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Disponiendo que las Cátedras de Quí

mica orgánica e inorgánica . vacan
tes en Ja Sección de Químicas de la 
Facultad, de Ciencias de la U n iver
sidad de La Laguna (Canarias), sean 
agregadas a las convocatorias de 
oposición libre entre Doctores para 
la provisión de iguales Cátedras de

las Universidades de Salamanca y 
Oviedo.— Págixna 791.

F o m e n t o . —  Dirección general de Fe
rrocarriles y Tranvías.— Personal y 
A s 11 n l os gene ra 1 es.— A n uncí an do í> a - 
liarse vacante en Jet Jefatura de Ex
pío loción de fe rroca rril es por el Es*

fado una plaza de Ingeniero súhaU 
temo.-—Página 792.

I n d i c e  de Reales decretos-leyes. Pea
les decretos. Reales órdenes, Regla
mentos. C ircuí aves e instrucciones 
que se han publicado en el presen* 
le mes.

A nexo único

P A R T E  O F I C I A L

S. M. e' re y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.j,  S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe efe 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Anjuista Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL. DECRETO

Núm. 233*

A  propuesta del M in istro de F o 
mento y de conform idad con Mi Con
sejo  de ■Ministros,

Vengo en decretar lo s igu iente: 
A rtícu lo  1.° Se aprueba el p ro

yecto  adicional a las obras del ed i
ficio destinado a Escuela Especial 
de Ingen ieros Agrónom os, re la tivo  
a l a . instalación  del cuarto de cal
deras y de pararrayos, cuyo presu
puesto total asciende a la  cantidad 
de 125.255,13 pesetas 

A rtícu lo  2A Estas obras se e je 
cutarán por el m ism o con tratista  
que rea liza  las del p royecto p rim i
tivo  y que ya fueron  subastadas.

A rtícu lo  3.* E l re fer id o  im porte 
de dicho presupuesto adicional se 
sa tis fará  utilizando e l e réd ito de 
300.000 pesetas, concedido como 
transferencia  por Real decreto de 
27 de D iciem bre de 1927, con cargo 
'al capítulo 47, artícu lo 1.°, concepto 
tónico del presupuesto del M in iste
tro de Fom ento, de acuerdo ccn lo 
preceptuado en el Real decreto de 
27 del mismo mes y  año.

Dado en Doñana (S ev illa ), a trein
ta de Enero de m il novecientos 
vein tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Ra f a e l  B e n ju m k a  y  B ü r in .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 107.
I lmo. Sr. .: En vista del expediente 

pana la provisión de la plaza de Se

r ie ! ario de esa Audiencia, varante por 
traslado de D. Tomás Lezca.no Medí na. 
que la servía, y de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 2.° del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1922, en re
lación con el 52 de la ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. Ü. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñaría: a 
D. Antonio Lancho Pulido, actual V i
cesecretario de la Audiencia de Bada
joz, propuesto en la lerna formulada 
por la Junta de (M noroo  de esa a u 
diencia.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para su conocimiento y efecto^ consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia ée 
León.

Núm. 108 . 

I lmo. S r.: Vacante la Vicesecretaría 
de esa Audiencia, por promoción de 
D. Antonio La¿neho Pulido, que la ser
vía,

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicha Viceseereta- 
r ía a D. José María Cortazar Verdosa, 
actual Secretario del Juzgado de p ri
mera instancia del distrito de la Iz
quierda, de Córdoba, y  nrime.ro 17 de 
la propuesta del Tribunal de oposi
ciones a Vicesecretarios de .Audi encía 
provincial, aprobada por Real orden 
de este Mnisterio de 19 de Julio 
de 1926.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Badajoz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 88.

I lmo. Sr.: Los  Ayuntam ientos de 
los M unicipios por c u y o  1 61 mi no 
han de a travesar vías de comunica-

cíón, especialm ente líneas de ferro- 
carri 1, de ulilid¡ 1 <1 genera i, que 
encuentran en proyecto o en cons
trucción. o en oí que ha de lloverse 
o se lleva a cabo ia l rans fo.nmioión 
de las ya existentes en la actuali
dad. se han d irig ido a este Minis
terio. exponiendo:

12 One para la realización de 
lates obras, necesarias para el des
arro llo  económ ico de las comarcas 
que co m ore n den, p reci sa uti 1 izar 
parcelas de terreno o frec ida » por los 
Ayuntamientos J Mudamente al Es
tado, pero cuya expropiación ha de 
ser sa í i síceha a . los p r o p ia r io s  de 
las m ismas, o se necesita acordar 
subvenciones, según k>s casos, para 
lo cual no cuentan aquellos Ayun
tamientos. con los necesarios recur
sos en sus presupuestos municipa
les ord inarios* y

2.° Que con tal objeto, han de 
form ar presupu-est os extraordina
rios de gastos, incluyendo en los 
m ism os, a fa lta  de otros ingreses, 
los recursos que les fa c ilita  ia con
tratación de em préstitos, como úni
co medio lega l que les queda; pora 
existiendo lo dificultad de que no se 
encuentran taxativam ente ^ 'u *  h 
nados los m encionados conceptos 
de expropiaciones y subvenciones, 
entre los que enum era el párrafo 2A 
del artículo 298 del Estatuto mu oh 
eipal, como gastos de primer esta
blecim iento, que han de contener 
dichos presupuestos extraordinarios, 
i-interesan una d isposición  ¿tóarato-* 
ria en tal sentido, que/evitando las 
dudas suscitadas, perm ita1 a fas en
tidades prestatarias facilitarles los 
necesarios recursos.

Otros Ayuntam ientos, que reúnen 
circunstancias especiales,, por lafii 
que les precisa  llevar a cabo la 
construcción de hoteles, que reúnan 
las condiciones que actualmente 
demanda la  vida, para fomentar el 
turism o, han acudido tam&ién a este . 
M in isterio  con análogo objeto, toda 
vez existe la m ism a dificultad paral 
obtener los necesarios recursos pa** 
ra dichas obras, supliendo así la 
In iciativa  particu lar, que no se re* 
vela.

En cuanto á los prizneros, pot 
Real orden de este^Ministerio* fecha 
21 de D iciem bre próxim o pagado*
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diciada a virlud de un escrito d u i-  
gido a ta Dirección generad de A ri
m o  i st ración. remitido por Asín, p a 
ra ser resuelto, por los Ayunta di lien
tos de Bu cea. Gil 11 era y Oundosuar, 
de la provincia de Valencia, fué ya 
declararlo el ca rác ter  municipal de 
unas obras análogas a las Ve que 
se (rata, y reconocida la faoullad de 
l os exp rés a dos Ayu n I a m i enI os para 
subvencionarlas, apelando a i a con
tratación de emprésl i tos. si les fue
re necesario, teniendo ures-ente que 
si los Ay uní amient os tienen como 
especia] rom peí encía la concesión 
de vías férreas, dentro de su té r 
mino municipal, según el párra fo  8.° 
deJ artículo 150 del Es ta tu to  y la 
de imuiieip^ tizar sen-icios de ferro
carriles urbanos, s u b u r b a n a  e in
terurbanos, conforme a.l artículo 170, 
debe considerárseles con íaeuíl a des 
para subvencionar las obras de tos 
ferrocarriles que los concesionarios 
del Estado o pa rí ion l a res neees i ten 
realizar para  en san ch a r  sus vías o 
prolongarlas en los (érminos m uni
cipales, dotando a fas poblaciones 
de tan im portan te  metió de comu
nicación, y que dichas obras, al ser 
subvencionadas por los Ayuntamien
tos, a quieren el carácter de insta
laciones o servicios municipales, a 
los efectos de. la ley, y a tenor de lo 
dispuesto en el apartado  o) del se
gundo párra fo  del artículo  316, p ur
dí en da consecuentem ente form ar 
presupuestos ex traordinarios, con
forme al artículo. 298, y para  cu
brirles, efectuar las operaciones de 
crédito que au to r izan  ios artículos 
539 y siguienteis.

Lo ante-riorrnente expuesto, es 
"perfectamente aplicable a los gastos 
que realicen tos A yuntam ientos  pa
ra la expropiación fo rzosa  de tas 
parcelas de te rreno  neessar ias  para 
el tendido de Is l íneas  férreas.

Por lo que respecta a los segundos 
Ay^intamlentos, se advierte que el Es
tatuto municipal no excluye, ni mu
cho menos, su facultad para construir 
inmuebles municipales que formen 
parte de su patrimonio, sino que, por 
el contraria, la construcción de casas 
baratas y, en general, cuanto m rela
ciona con e;l problema de la vivienda, 
en el que se. encuentra sin duda el 
relativo al alojamiento de turistas, 
cae dentro de su competencia, según 
el número 29 del artículo 150 del Es
tatuto mencionada, pu di en do prestar 
tales servicios redundando en benefi
cio directo o indirecto de una parto 
ds los habitantes del Municipio, que 
pueden municipal i zar, sin carácter 
nhligatorio, como eomprelididos en ®1

apartado a) del artículo 169. y explo
tar directamente o arrendar en uso 
de sus peculicfres atribuciones.

En su consecuencia, para qu-e exista 
la debida unidad de criterio tanto por 
parte de ios Ayuntamientos que ñe
cos i 1 an verificar expropiaciones de te
rrenos para vías de comunicación, ta
les como obras de ferrocarriles, sub
vencionar éstas o construir hoteles 
para fomentar el turismo, como con
venientes a su; término municipal, 
cuanto por parte de las oficinas pro
vinciales de Hacienda, a las que, en 
su caso, compete la aprobación de los 
previos y necesarios presupuestos ex
traordinarios municipales que han de 
formar aquellos Ayuntamientos para 
satisfacer dichos gastos,

S. M. el Rey (q. D. g.), 'de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas públicas, ha 
tenido a bien disponer, con carácter 
general, que se consideren compren
didos, dentro del párrafo segundo del 
artículo 298 del vigente Estatuto mu
nicipal (Gastos de primer estableci
miento) los gastos que por los con
ceptos de expropiación de terrenos o 
subvenciones para obras de ferroca
rriles y de construcción y en tren i- 
mlento de hoteles para el fomento del 
turismo acuerden realizar los Ay un
tamientos como convenientes a  su 
térrnino munioipal.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1928.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas*

Núm. 67.
Ilmo. S r . : La Dirección general de 

Rentas públicas, en Circular fecha 20 
de Diciembre de 1927, señaló como 
término para  la presentación de - las 
declaraciones juradas sobre el volu
men de ventas u operaciones el día 31 
del presente mes de Enero, y siendo 
muchos lo^ contribuyentes que en es
tos días acuden a las Administracio
nes de Rentes para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la citada disposi
ción, a fin de evitar a los mismos las 
molestias que la acumulación del ser
vicio pueda ocasionar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se conceda una única- 
prórroga efe quince días, o sea hasta el 
15 del próximo mes de Febrero, para 
que fos contribuyentes presenten a 
las Administraciones de Rentas res
pectivas, o a laf Alcaldías en su caso,

las declaraciones juradas de las ven
tas u operaciones anotadas en el libra 
y cerradas en 31 de Diciembre próxi
mo pasado, con sujeción a te citada 
Circular de la Dirección ' general d© 
Rentas públicas de 20 de Diciembre! 
último.

De ReaF orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dioá guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Enero de 1928.

CALVO SOTELG
Señor Director general de Rentas pú* 

blieas.

N úm. 68.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por Real decreto, de 
10 de Agosto de 1920, Real orden 
de 11 del mismo mes y año y Real 
orden de 3 de Febrero de 1927: 

Vistas las cotizaciones de la onza 
“Tro y ”, de oro fino, en el mercado 
de Londres, y el promedio en la 
Bolsa de Madrid de la libra, e s te r
lina en giros a. la vista sobre aque-r 
l ia  plaza, duran te  los días 19. ai 
29 del mes actual, ambos inclusivo, 

B. M. ni R ey  (n. D. g.). co n fo r 
mándose con lo propuesto  por es# 
Dirección general, se ha  servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse  por las Aduanas en las li
qu idad  one.s de los derechos de 
Arancel correspondientes a las m er
cancías im portadas  y exportadas 
por las m ism as durante  la prim e
ra  decena del mes de F ebrero  p rú -  
ximo venidero y cuyo pago haya dé 
e fec tuar se  en m n u e rh  es
pañola  o billetes del Banco de E s 
paña, en vez de hacerlo en m oneda 
de oro. será de trece enteTOS se-, 
sen la  céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. E. pa
r a  su conocimiento y demás efec
tos Dios guarde a V. E. mucho é 
años. Madrid, 30 de Enero de 1828,

CATIVO BOTELO

Señor D irector general de Adga* 
ñas.

Núm. 69.
Excmo. Sr.: En cumplimiento d e 

las prevenciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1922, 
y vistas las cotizaciones medías, 
durante el mes corriente, facilita
das a ese Centro directivo p o r  la  
Jun ta  Sindical del ilustre  Colegio 
de Agentes de Cambio y Bulsa de la; 
de Madrid,

S. M?. e-1 Rey (iq. D. g.>, ¡tmfosr**
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mándos'é con lo p ropuesto  por esa 
D irección general, se lia servido 
d isponer que las cotizaciones que 
han  de serv ir de base du ran te  el 
mes de F ebrero  próxim o venidero, 
p ara  liqu idar el tan to  por ciento 
a que han  de e s ta r  su jetas' las m er
cancías p roducto  y procedentes de 
naciones a las que se aplique la 
p rim era  colum na del A rancel o de 
aquellas cuyas divisas tengan  lina 
depreciación en su p a r  m o n e ta ria ' 
con la pese ta  igual o su perio r al 
se ten ta  por ciento, serán  las s i
gu ien tes:

T urqu ía , tres eideros cu a ren ta  y 
c 11 a tro m i 1 é s i m a 3 ; 8 u I gar i a cu a tro  
en teros doscien tas .tre in ta ' y una 
m iles :m a; Yugo es (avia, siete en te 
ros se tec ien tas se ten ta  y och'o m i
lésim as, y Grecia, aioz en teros t r e s 
cientas' cuaren ta  y una" m ilésim as.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
to s. Dios guarde a V. E. m uclios 
años. Madrid. 30 do Enero de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general de Adua

nas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 88.

Exorno. Sr. : En cum plim iento de lo 
dispuesto por Real orden de la P resi
dencia del Consejo de Ministros, -nú
m ero-1 46, fecha 25 dei actual (Gaceta 
del 28),

S. M. el Rey (q. D. gQ ha tenido a 
bien trasladar con el carácter de con
cursantes, al Institu to  de segunda en
señanza de El Ferrol a Baíldomero 
Gozalo Gómez-; al Instituto de segunda 
ruso fianza de Osuna a Antonio Muñoz 
Suárez, y  a la Escuela de Capataces ele 
Burjasot a Juan Ramón Nava Pérez, 
Porteros tercero-, cuarto y segundo- del 
Cuerpo de Porteros de lo-s Ministerios 
civiles, adscritos a,l servio i q de Co
rreos en La Cor-uña el prim ero y ios 
otros dos al de Telégrafos en Herrera 
(Sevilla) y Alicante, respectivamente.

De Real orden lo digq a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 2-9 de 
Enero» do 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Ministros de Instrucción pú

blica y Fomento, D irector general 
•. de Comunicaciones, Oficial Mayor de 

la Presidencia del Consejo de Mi- 
• tniséro-s y Ordenador de Pagos de la 
1 prisma,

N ú m .  89,
Excmo. Br.: De confurmidad con lo 

prevenido en la regía segunda, apar
tado a) de la Real orden de 25 de No
viembre de 19|14 (Gaceta del 26),

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar al Gobierno civil de 
Córdoba, como forzoso, ai Portero 
quinto, número 881, Rafael Gutiérrez 
Mostaza, que presta sus servicios en 
I-a Estación Centro de Telégrafos de 
la expresadla capital, siendo el sobran
te más moderno de los adscritos a este 
Ministerio en la mis-ma.

De Real orden lo- digo a V, E. para, 
su conocimiento y efectos. Dio-s guar
de a  Y. E'. .muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1928,

• MARTINES. ANIDO 
Señores D irector general d'!e Comuni

caciones, Gobernador civil de Cór
doba, Oficial Mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y Or
denador de Pagos die la misma.

S¥úm. 89.
Exorno. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en la regia segunda, apar
tado a) die la Real orden de 25 de No
viembre de 1924 (Gaceta del 26),'

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
trasladar al Gobierno civil de Val! a do - 
lid, corno voluntario, al .Portero cuar
to, número 1.107, Mariano del Barrio 
del Barrio, que presta sus servicios en 
la Estación Centro de Telégrafo^ de la 
expresada capital.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general dé Comun^ 

raciones, Gobernador civil de Valla- 
dolid, Oficial Mayor de la Presiden
cia del Consejo do Ministros y Or
denador de Pagog de la misma.

M I N I S T E R I O  D E  I INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 132.

I mo. Sr.: De conform idad con el 
d ictam en de la Com isión p erm an en 
te del Consejo de In strucción  p ú 
blica y a tenor de lo d ispuesto  en 
el a rtícu lo  1.° del Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey  (q. I). g.) ha ten ido  
a bien no m b rar el sigu ien te T rib u 

nal p a ra  ju zg a r las -oposiciones, 
tu rn o  libre, a la cá ted ra  de Quími
ca orgánica, vacan te  en la Sección 
de , Quím icas, de la F acu ltad  Me 
C iencias de la U niversidad de San
tiag o :;

P residen te , D. L uis B erm ejo Vi- 
d a /G o n s e je ro  de 'In s tru c c ió n  pú
blica y R ector de la Universidad 
C entra I.

V ocales: D. Gonzalo Calamita 
Banús, titu la r de la asiggalura ca 
la  U niversidad d e -B a rce lo n a ; don 
Benito Alvarez Buylla, titu la r  de la 
a s ig n a tu ra  en la U niversidad de 
Oviedo; D. R afael Luna Nogueras, 
C atedrático  de Q uím ica general en 
la  U niversidad de Valí a do lid.

Sup len tes: D. E nrique  Casiell
•Oria, titu lar die la asignatura en' la 
U niversidad de V alencia; D. José 
P ascua l Vila, t i tu la r  de la asigna
tu ra  en la U niversidad de Sevilla; 
D. Jo sé  G iral Per eirá, Catedrático, 
de Quím ica biológica en la Facul
tad  de F a rm ac ia  de la Universidad 
C en tral; D. Antonio M ora y Pas
cual, Ingeniero  in d u stria l.

De Real orden lo digo a Y.T. pa
ra su conocimienjLo y demás cier
to s. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 25 de E nero  de 1928.

CALLEJO
Señor D irec to r genera l de Ense

ñanza su p erio r y secundaria.

Relación de todos los propuestos por, 
las Universidades, que se hace pú
blico en cumplimiento de lo precep
tuado en el Real decreto de 18 de 
Mayo de 19.23:
D. Antonio García Banús, D. José 

Pascual Vila, D. Antonio Medmavei- 
tia, D. José Barredo, D. Luis'Berme

j o  Vida, D. Gonzalo OoJ1 as Novas, don 
José Giral y Pereira. D. Obdulio Fer
nández Rodríguez, D. Antonio Mora y 
Pascual, D. Antonio de Gregorio Iloca- 
solano, D. Gonzalo Gala-mita, D. Beni
to Alvarez Buylla, B. Enrique Gas leí 1, 
D. Enrique Soler, D. Cándido Torres., 
D. Rafael Luna.

N úm .  133.

Ilmo. S r .: C onsentida por Real 
orden de 15 de Marzo de 1923 la 
con tinuación  en el servicio activo 
al P ro feso r de Religión del Insti
tu to  nacional de Segunda enseñan
za de 'Santiago; D. E m ilio  Villelga 
Rodríguez, quien no ten ía  los años 
d!e servicio p ara  su - jubilación a la 
edad reg lam en taria , y cumplidos 
por el in teresado  en 9 do Diciem
bre ú ltim o, los veinte años que 
exig’é la ley de Clases pasivas, 

ñ. M. y l  IIey (q. D: g.) ’sc ha ser*
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virio disponer que desde la citada 
focha se considere jubilado al re
ferido P rofesor D. Emilio Yillelgá 
Rodríguez! siendo baja on su res- 
pectivó escalafón y declarándose- 
vacante la plaza que desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su eonocimlcnlo y efectos.- Dios 
guarde a Y. I. muchos arfos. Ma
drid, 26 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

N úm .  134 .

Ilmo. S r.: En el pleito contencioso
administrativo interpuesto p o r  e l  
■Ayuntamiento de Madrid contra la 
'Real orden de este Ministerio, fecha 
22 de Julio de 1926, la Sala corres
pondiente d e l" Tribunal Supremo ha' 
dictado en 11 del actual sentencia, 
cuyo fallo dice así:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda in
terpuesta a nombre del Ayuntamiento 
de esta Corte CQntra la Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 
22 de Junio de 192o, que ordena pa
gar a los Maestros nacionales . los 
atrasos .por casa-habitación, cuya Real 
orden declaramos firme y subsistente.” 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que so cumpla en sus 
propios términos la sentencia ante- 
rior.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1928.

GxiLLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza. -

N ú m . 135 .
Ilmo. S r.: Creada por Real decreto 

de 21 de Septiembre próximo ¡pasado, 
en la Universidad de La Laguna (Ca
narias), la Sección de Químicas de la 
Facultad de Ciencias, en cumplimien
to de lo prevenido en el párrafo sép
timo de dicho Real decreto, de con
formidad con él precepto consignado 
en el articulo 2’i del Real decreto de 
30 de Abril de 1915 para proveer las 
Cátedras de nueva creación, y están
dose en el. caso que señala el párrafo, 
cuarto del artículo 4.° del Reglamento 
Vigente de oposiciones a Cátedras de 
.3 de Abril de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
hien disponer que ia Cátedra de Quí

mica orgánica de la*expi;esada Sección 
de Químicas de la Facultad de Cien
cias de aquella Universidad sea agre
gada a la convocatoria de oposición 
libre entre Doctores, publicada en la 
Gaceta de 5 ele Noviembre últim o, • 
para, la provisión de. igual Cátedra en 
1a. Universidad de Salamanca, debien
do los aspirantes.cumplir cuantos re
quisitos y circunstancian se determi
nan reglamentariamente en el anuri- 

"cíq correspondiente, bajo ¡pena de ex
clusión.

De R-ea.1 orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero ele 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanzas

superior y secundaria.

N úm . 1 3 6 .
Ilmo. Sr.: Creada por Real decre

to de 21 de Septiembre próximo pa
sado en la Universidad de La Lagu
na ‘ (Canarias), la Sección de Quími
cas de la Facultad de Ciencias, en 
cum plimiento de lo prevenido en el 
párrafo  7.° de dicho Real decreto, de 
conformidad con el precepto consig
nado en el artículo 21 del Real de
creto da 30 de Abril de 19 i. 5 para 
proveer las Cátedras de nueva crea
ción y estándose en el caso que se
ñala el párrafo cuarto del artículo 4.° 
del Rr clamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 

S . M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer que la Cátedra de 
Química inorgánica de la expresada 
Sección de Químicas de la Facultad 
de Ciencias de aquella Universidad 
sea agregada a la convocatoria de 
oposición libre entre Doctores, pu
blicada en la Ga c e t a  de 4 de No
viembre último para la provisión cíe 
igual Cátedra de la Universidad de 
O vi e do, deb i endo 1 os asp ir ante s 
cumplir cuantos requisitos y cir
cunstancias se determ inan regia- 
memtariámente en el anuncio corres
pondiente, bajo pena dé exclusión.

D^Re-al orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general ele Enseñan

za superior y secundaria.

N úm . 137 . 
I lmo. Sr.: Vistas las peticiones 

form uladas ñor los Maestros nacio

nales concurrentes a las oposicio
nes resiringidas convocadas por la 
Real o rlen  de 23 .de Junio de 1927 
(G a c e ta  del 30, miúrero 839) y en 
armonía con lo prevenido p n  el pá* 
rrafo G.° del artícudo Ú  deí’Real de
creto de la IVoshJencia del Direc
torio M ilita rlo  18 de Junio de 1924, 
teniendo en cuenta que el número 
de M aestros sol i citan tés es excesivo 
y doble del do M aestras,

B. M. ei  ̂R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
qué los Tribunales determinados en 
la Real orden d¡e 23 de. Junio antes 
citada, y su com plem entaria de. 7 de 
Julio siguiente, se amplíen en uño 
más para Maestros, debiendo, por 
tanto, quedar constituidos tres. TrL  
bpnaíe.s, uno para M aestras y dos 
para Maestros quie, con la denom l 
nación de prim era y segundo, jvrz-, 
garári, respectivam ente: el prim ero,1 
a los aspirantes a las. categorías 
primera, segunda, tercera, cuarta y 
quinta, y el segundo, a los de la 
sexta.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.' 
Dios guárde a Y. I. muchos unos. 
Madrid, 27 ele Enero ole 1928.,

CALLEJG ;
Señor D irector' general de P iim éra

enseñanza.

N úm . 138 .
Ilmo. S r.: En el expediente promo

vido por D. Lorenzo Gordón Gómez, 
Inspector d¡e primera enseñanza, so
bre su reingreso en el Magisterio Na
cional, La Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el dictamen siguiente:

“Yisto el expediente instruido con 
motivo de la instancia de D . Lorenzo 
Gordón Gómez, Inspector dé primera 
enseñanza que ejerce en la provincia 
de Soria, solicitando reingresar en el 
Magisterio de las Escuelas nacionales 
de esta Corte, donde desempeñó la úl
tima que servía, y con La categoría y 
luimero correspondiente según la d  oc* 
trina sustentada por el Tribunal Su
premo de justicia, al fallar el recurso 
dé doña Carmen de Castro Jiménez,.y 
de acuerdo con lo dispuesto én el ar
tículo 177 de la ley de Instrucekta pú
blica y la Real orden de 12 de Junio- 
de 1917:

Resultando, que el interesado ingre
só por oposición en el Magisterio Na
cional en 1.° de Julio dé 1903, con el 
sueldo de 825 pesetas anuales; pasó 
a.l de 1.375 pesetas en 30 de Marzc? 
de 1910, también po-r oposición, y des*, 
pues de ascender sucesivamente a.



782 31 Enero 1928 Gaceta de Madrid.— Num. 31

categorías de 1.650 y de 2.000 pesetas 
por antigüedad, ganó por una nueva 
oposición el ascenso a 2.5 00 pesetas, y 
se hallaba desempeñando,. con esta ul
tima dotación, una de las Eseueias de 
esta Corle» cuando hubo- de cesar en 
el cargo de M-aes-Uo para pasar al de 
Inspector de Primera ensenLUiza, ob
tenido ifualmeníe por* oposición en 
l.° de Junio de 1917 :

Resultando que el tiempo tolal de 
servicios- del recurrente, corno Maestro 
en propiedad por oposición, es de ice- 
ce adiós, nueve meses' v trece días: 

Resultando, que por Real orden de 
12 de Junio de 191:7, publicada en la 
Gaceta, d-e-1 i 8, el Br. Gordon a lué de
clarado comprendido en el número- 3.° 
del artículo- 90 del Estatuto de 1917, 
entonces vidente, re.conocíendoseie con 
derecho a reingresar en las Escuelas 
Nacionales y u recobrar la € alegoría, 
que antes hubiera obtenido”, según 
expresa el artículo- 177 de la ley de 
Instrucción pública:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza, de Ma
drid propone que se autorice el rein
greso del Sr. Cordón en el Magisterio, 
adjudicándosele Escuela en localidad 
de censo análogo al de la última ser
vida y sueldo de 3.000 pesetas, como 
de entrada, fundándose en el aparta
do 8.° del artículo 76 del Estatuto 
de 1923:

Resultando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio informan, que 
se le debe declarar con derecho a re
ingresar en la segunda categoría del 
Escalafón, o, de 7.000 pesetas, en. la 
que se encuentran los- Maestros que, 
como* el Sr. Gordón, ganaron en las 
oposiciones de 1915 el sueldo da 2.500 
pesetas, fundándose en que, no, tenien
do efectoretroactivo los praceptos del 
Estatuto vigente,, con arreglo a dere
cho, no pueden ni duben ser aplicados 
a aquellos Maestros que, como- *1 se
ñor Gordón, pasaron a la Inspección 
en 1917, esto es, años antes de la pu
blicación del citado Estatuto, y en la 
doctrina sentada por el Tribunal Su
premo, con relación al artículo 177 de 
la Ley, en el cual fué declarado com
prendido' el rec-urrentc por la Real or
den de 12 de Junio de i917r Gaceta 
del 18, fírme y consentida:

Considerando que el interesado, 
al cesar, en 1.° de Junio de 1917, 
en el cargo de Maestro nacional, 
para pasar al de Inspector de Pri
mera enseñanza, obtenido por opo
sición, llevaba más de diez años 
do servicios en propiedad, y por la 
citada disposición del 12 de Junio 
jtal mismo año fué declarado com

prendido en el artículo 177 de la 
ley de Instrucción pública:.

Considerando que La recta inter
pretación de este artículo es indu
dablemente la establecida por el 
Tribunal Supremo en La citada sen
tencia del 18 de Febrero de 1927, 
que d'e*'aró ¡-en, é - : ■ a '■ o
de 5.00<0 pesetas a una Maestra que 
había pasado de. las Escuelas de 
1.375 pesetas al Profesorado de 
Normales; consignando en uno de 
los considerandos de dicha senten
cia que “ siendo la recurrente Auxi
liar de la Sección de, Letras de Es
cuela Normal solicitó en 1918 reha
bilitación para volver a prestar ser
vicios en Escuelas nacionales, re
cayendo en el expediente al efecto 
instruido la Real orden de 19 de 
Diciembre de 1918, que quedó de
finitiva y firme y por ella se la con
cedió el derecho al reingreso pre
tendido, con arreglo; a las disposi
ciones del artículo 90 del Estatu
to: cid n p \  : " '  • • ó-- '
lio de 1918, considerándola. inclui
da en el número 3;° de aquél, por 
reunir las condición es exigidas por 
el artículo 1.77 da la  lev dé: Ins
trucción públiea. y  disposi:Ciones 
coin p 1 era en t ar i as, cuyo, artículo, la 
concede el volver- V uvv - ^ ■• ■i
cargos1 de igual dase que los  que 
hubiese: servido1 y  recobrando la ca
tegoría que antes hubiera obteni
do: por lo que es procedente: su 
pretensión de que el: sueldo sea de 
5.000 pesetas, por ser e l corres
pondiente a la cuarta categoría en 
donde se encuentra el número an
terior y posterior que tenía en el 
escalafón de 1913, fecha en que 
dejó la enseñanza activa, y G\)rño 
tal declaración significa el recono
cimiento de un derecho del cual no 
puede ser desposeída, pues sabido 
es que la Administración no puede 
volver sobre sus 'acuerdos firmes 
si éstos son declaratorios de un 
derecho; el que ahora se invoca es
tá bajo el amparo de la resolución, 
minis teri al consent. ida, h echo en 
régimen de una legislación enton
ces vigente, y como se trata de un 
derecho ad'quirido y firme* no pue
de ser modificado por disposición 
posterior que lo desconozca.”

Considerando que esta d oc tr in a  es 
enteramente aplicable al caso presen
te, pues el Sr. Gordón, por la- repetida 
Real orden de 12 de Junio do 1917. 
publicada en la G a c e t a  d ei propio 
mes y año, tiene declarado un derecho 
adquirido y firme a que se le aplique 
el artículo 177 de la Ley, o s-ea. a re

ingresar en el Magisterio “ en.-cargo dé 
igual clase al que hubiere, servido, con- 
tan désete la antigüedad que llevaba al 
salir d:e la carrera de la enseñanza y 
recobrando la categoría- que antes hu
biere obtenido” , como literalmente 
dice d  articulo mencionado:

Considerando que este derecho dtel 
re curren:le a ocupar la misma catego
ría antes obtenida, no debe lesionar 
los derechos del grupo de Maestros 
que actualmente figuran en el Escala
fón entre \m  número® anterior y pos
terior al'que te correspondía a£ cesar 
en la última Escuela..

En su virtud, la mayoría de esta 
Comisión opina que procede declarar 
a D. Lorenza Gordón Gómez,, actual 
Inspector de Primera enseñanza,. con 
derecho a obtener una de las.- Escuelas 
Nacionales da. esta Corte, reingresan
do: en el Estealaíón de) Magisierin en 
la categoría de ís segunda, dé 7.GQ9 p-e- 
setas,, y  en el número siguiente al út
il mo de los Maestros que; actualmente 
figuran entre Los mimaros anlerior y 
posterior al que le correspondía, al re- 
m r renle al cesar en. La enseñanza. 
tiva el 1.° de Junio de 1317.”

• Mv el I t e  (q. D. g X  conformán- 
dose cea- el prei nserto, dicl amenv sm ha 
servid©' resolver como en: ds muamo; m  
propone.

De Real orden 1c digo a V. 3L para 
su conoeimienirT y demás efectoa 
guardé w V. I.- muchos añas-.., Madrid, 
30 f e  Enere- f e  1928.

C A O l B » .

Señor Director- general da Primeré

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm. IS. 
ILmo. Sr.: Constituida la Confede

ración Sindical Hidrográfica cM Due
ro deben; pasar a depender de cha las 
obras dé riego que están en estudio, 
ejecución o explotación a cargo: de fa. 
División Hidráulica del misma: ríb.

En su consecuencia, 
a. M. el Rey ($.' í>. §,): sm ft« ser

vido disponer que por la; mencionada- 
División se haga entrega a la; CTéaa-fé- 
deración de los pantanos def Arían^ 
zón y Cuerda del Poza, caua-lés fieiha 
Victoria, Alfonso X III y TqrdfesílTas y 
acequia y canal de Arlanza.

Lo que de. Real orden cemmito-’ *  
Va I. para su con o cimiento v efecto
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Dios guarde a V. í. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1928.

BENJUMEA

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

Núm. 19.

I lmo. Sr : Vista la instancia ele
vada a este M in isterio  por la F e 
deración española de Fabricantes 
de Superfosfatos, obrando en nom
bre de tas m ism as entidades que 
.solicitaron, en 7 de Julio de 1927, 
su adscripción al servic io  de De
legaciones especiales para la regu
lación del trá fico  por fe rroca rr il en 
la que se in leresa se acuerde el 
restablecim iento, con carácter p er
manente, de su anexión at -mío 
régimen, que fué suspendida ímru 
po ral mente, en virtud de la Real 
orden do 2-6 de Ocíubre br> o'-'h ■= ■ ; u

Considerando que en dicha ins
tancia se m anifiesta que en 1.° de 
Febrero próxim o debe com enzar la 
campaña de p rim avera para el trá
fico d*e . fer.fdfzani.es y mm nb la pa
sada quedaron satisfechos por el 
mmiltadc* de su actuación la s  re fe 
ridas en f idad es,

S, M. eA Ruy 4q, D. g.) se ha sor- 
pido reso lver : ^

Restablecer a favor del tráfi
co de abonos el servicio especial 
de Delegaciones mediante su ads
cripción a tas seis en actual ftrn- 
cionamienLo y el restaMeeimiento 
de las sexta y  séptima que fueron 
suprimidas temporalmente por la 
Real orden de 26 de Octubre de 
1927.

2.° F a cu lta r  & la D irección  g&~ 
neraí de F e rro ca rr ile s  y T ran v ía s  
para qu-er de acuerdo con lo  p re
venido en la  Real orden núm. 66, 
de 14 de Fehrea?© de 1927, provea 
cuanto sea per!m ente, tanto en o r
den a la adscripción de estaciones 
de cargue a tas ocho D elegaciones 
como a la  designación del personal 
fp e  haya do atender este servicio .

3.° CJue el de Delegaciones para 
él tráfeo de abonos y la creación 
do la sexta y séptima dé comienzo 
él día 1.® de Febrero próximo.

De Real orden lo d igo a V'. f. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V . I. m uchos años. Ma
drid; m  de Enero de mB8.

BFJtJTM EA 

f e f c r  D irector genera l de F erroea -
Trfles y  Tranvías^

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

R E AL ORDEN 

Núm. 217.

Vista la instancia suscrita por el 
Maestro de Ta ller de la Escuela In
dustrial de Cádiz D. Rafael Manzano 
Bazán en solicitud de que se le con
ceda la excedencia de dicho cargo por 
eneon trarse enfermo1:

Considerando que al rem itir la men
cionada instancia el Director de la 
Escuela Industrial de Cádizr la infor- 

-***& en sentido favorable a lo que se 
solicita,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a . te ido a 
bien acceder a lo so lie i lado por don 
Rafael Manzano Bazán, de conform i
dad con lo prevenido en el artículo j.° 
de la ley de 27 de. Julio de 1918, de
clarándole excedente, sin sueldo.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1928.

AUN OS

Señor Ordenador .de pagos por oblib
gaetaies de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Relación de los artículos o produc
tos para cuya adquisición se ad
miite la concurrencia extranjera  
en los servicios del Estado duran
te el año 1828 (1 ) .

I

PRODUCTOS NATURALES

1.— Maderas exóticas.
2.— A  aderas de nogal para escala- 

bornes-, para la fabricación de las cu
latas de armas de fuego.

3.— Carbón para uso de la navega
ción de altura d¡e ios buques d¡e com
bate.

4.—JjkHna arábiga en terrón,
5.— Nitrato de sosa de Chile.
&— Algodón en bruto, de fibra corta.

(1) Los interesados, en sus recla
maciones, tendrán oue demostrar su 
condición’ de productor español, con 
arreglo a lo  establecido en el artícu
lo 1.° del Reglamento para aplicación 
de la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
demás disposiciones complementarias.

I I

PRODUCTOS METALÚRGICOS 

A )— Hierros y aceras.

— Lingotes de hierro sueco y  plan 
chas laminadas y bolas proeedentel 
ueí pudelado de aquél.

8. Aleaciones de fenceróme,, fe* 
mvíungsleno y ferro vanadio.

9.— Blindajes de todas clases.
10.— Aceros dulces o hierros perfb 

lados de doble T, sean o no galvani
zados, de más de 600 milímetros de 
altura.

ÍU — Idem id. id. de U, de más dé 
600 milímetros d¡8 lado mayor.

fe.— Idem id. id. de I, die más dft 
300 ídem id. id.

13.— ídem ,íd. id. de T, de más da 
200 ídem id. id.

14.— Aceros dulces,, en planchas pu* 
limen(adas en frío.

15.— Anclas forjadas para buques.
16.— Hogares de hierro o acero on

dulado para calderas.
17.— Chapas especiales para núcleos 

de dinamos y transformadores eléc
tricos de medio milímetro o menos die 
eespesor.

18.— Acero comprimido para cami
sas de cilindros en máquinas marinas.

B )— Productos metalúrgicos de otrws 
metales o aleaciones.

19.-— Estaño en panes.
20.— Níquel en panos, planchas, h i

los y tubos, sea o no comprimidido.,
21.— Platino en planchas, hilos y 

tubos.
22.— Tubos de latón y  cobre estira

do, sin soldadura, de diámetro supe
rior a 60 milímetros.

23.— Planchas laminadas especiales 
para condensadores en las máquinas 
marinas.

24.— Tubos metálicos flexibles o ar
ticulados.

25.— Alambre de cobre, bronce o la
tón de más de ocho milímetros de diá
metro.

26.— Soldadura de plata en chapas.

I I I

MÁQUINAS MOTORAS, OPERADORAS Y  
APARATOS EN GENERAL

27.— Equipos para coches automo
tores de ferrocarril con motor Diessel 
y semi-Diessel.

28.— Motores de a c e i t e s  pesados 
(Diessel y sean i-Di es sel), necesarios 
para centrales de reserva en los fe
rrocarriles electrificados.

29.— Motores de gas de más de 300 
caballos.

30.— -Gasógenos para m o t o r e s  de 
más de 200 caballos por un i dad.

,3L— Maquinaria y aparatos emplea
dos en Fa fabricación de ácidos para la 
elaboración de pólvoras v explosivos,

32.— €. l*i id ros esc are hadó res emplead- 
dos >en La fabricación de moneda.

33.— Cortadores mecánicos nutomá^ 
ticos de cospeles para acuñatión.

34.— Máquinas de íorcuJar y demás 
auxiliares pnrn !n acuñación de mo-s 
necia.

35.— Hileros para estirar metales la* 
minados.

36.— Máquinas y  aparatos gara en* 
sayos de materiales.
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37.—•■Máquinas especiales para la ela- 
Iboración del tabaco.

38.— Máquinas com presoras para Ie- 
gm íibres, azúcar, sal, etc.

i 39.— Máquinas amasadoras, mezcla
d o ra s  de harina, con lapa protectora-, 
!j>arada instantánea, para instalaciones , 
fy  descargas y vuelcos autom áticos.

40.— Trenes com pletos para la ela- 
b oración de la g adíe la o pan para las 

, tropas en campaña.
'¡ 41.— Hornos de hierro tubulares y

de otro sistemo para cocción  de pan 
e.11 los establecim ientos de Intendencia*

42.— M aquinaria especial para la fa- 
' bric-ación de conservas en lata.

43.— Quebrantarrocas y p erforado
res.

44.— Sondas rotatorias al diamante 
y  aparatos de sondeo m ovidos m ecá
nicam ente.

45— Máquinas de im prim ir, planas 
y  rotativas.

46.— Máquinas de com poner.
47.— Máquinas para fotograbado, 

fototip ia  y  litografía.
48.— Máquinas para am pliar y  re

ducir grabados.
49.— Máquinas segadoras y  dalla

doras.
50— Máquinas para sellar.

■ 51.— Básculas autom áticas, hasta
( 200 kilogram os.

52.— M otociclo las.
53.— Aparatos registradores de velo., 

cidad sistem a “ H asler” para íoc.om o-
; doras, sus piezas de repuesto y rollos 

de papel para aquéllos.
54.— M áquinas' para fabricar y  ex-

• pender los billetes en las m ism as ta - 
. quillas y  sus accesorios.

55.— Máquinas, herram ientas neu
m áticas de rem achar, taladrar, bu ri
lar y  pintar-

5-5.— Parachoques e s p e cíales hi~ • 
drá uticos y los ele g licor i na para estu
riones férreas, cabeza de línea.

• 57.— Piróm etrns para locom otoras.

IV

.» M ATERIAL ELECTRICO

A ).— Aparatos de medida .

58.— Instrum entos de m edida eléc
trica  de precisión  aperiódicos. (V oftí- 

jp e lro s , am perím etros y vatím etros.)
. 59.— Instrum entos de medida eléc

trica  aperiódicos, registradores' (Amu 
. perím etros, voltím etros y vatím etros.)

60.—-Yo 11ímetros elecíroestátieos.
61.— In d icadores ' de corriente m á

xim a y de cortacircu itos registradores.
6-2.— Aparatos de m edición para en

sayos ele aislam iento y capacidad de 
redes para distribución.

63.— Aparatos de contacto y  de se** 
ña les eléctricas.

.. 64.— Aparatos eléctricos para m edi
da ele tem peratura.

65.— Aparatos de m edida eléctrica, 
m  agn ó t i c a, y  óp t i c a y  s us a c c e 3 o rio s 
para laboratorio y gabinete de. ensa
yo. ’ * .

66.— Eilectrodihamc; metros,

B ).— E lectro óptica.

67.— P royectoro3 el é í. ricos y  sus 
accesorios, menos ios carbones.

¿8.— Trenes com pletos de alum bra- 
xú& ren campaña,,

G).— Cables eléctricos.

69— Cables subinariiios.
7G.-— Piezas especiales, excepto el 

m aterial aislante,--para suspensión de 
h ilos de trole y  cables do acero em 
plom ados, con ’ destino a electrifica
ción  de líneas férreas.

D ) .— M aivial eléctrico complementa
rio. y pare instalaciones de alumbrado

eléctrico.

71.— -Lámparas de arco voltaico,, pe
ro no los carbones para ol arco.
E ).— Maquinaria y  aparatos ¡jara cen

trales y líneas.
72.— Alternadores de alta frecu en 

cia.
7 3 .— Máquinas dinam oeléciricas de 

corriente continua, a llem a r m on ofá
sica, b ifásica  y  trifásica, de más de
2 .0 00  caballos de fuerza, absorbidos 
en régim en norm al.

7 4 .— M áquinas din a-moeléc tr i cas vo 
lantes de corriente continua, alterna, 
monofásicni, b ifásica  y trifásica, cíe ve 
locidad reducida, con arreglo a la s i
guiente tabla :

De 500 a 700 caballos de fuerza, 
absorbida en régim en normal y  menos 
de 100  revoluciones por minuto.

De 701 a 1.000  caballos de fuerza, 
absorbida en régim en normal y  menos 
ele 120  revoluciones por minuto.

De 1.00 i a 1.500 caballos de fuerza, 
absorbida en régim en norm al y  menos 
de 150 revoluciones por m inuto.

De 1.501 a 2-.006 caballos de fuerza, 
absorbida en régim en norm al y m e
nos do 200  revoluciones por m inuto.

7 5 .— E lectrom otores d e  corriente, 
continua, alterna, m onofásica, b ifásica  
y  trifásica, de más de 2.000  caballos ue 
tuerza en régim en n o r m a l.

70 .— Transform adores do corriente 
alterna, m onofásica, b ifásica  o tr ifá 
s ica ,d e  más de 1 .000  k ilovatios de p o 
tencia en régim en norm al o tensión de 
trabajo superior a 35.000 voltios.

77  „E lectrom atorO '.s para tracción  
eléctrica  (ferrocarriles o tranvías) de 
más de 150 caballos de fuerza 
aparatos accesorios.

78.-—Electrom otores, .do cualquier, 
clase y potencia q u o : sean, siem pre 
que. sé hallen directam ente acoplados 
a m áquinas -  herram ientas de Artes 
gráficas u operadoras en general.

N ota .— Las potencias en régim en 
norm al para dinamos, electrom otores 
y  transform adores so entienden con 
arreglo . a las prescripciones del Re
glam ento alemán de Ingenieros elec
tricistas.

7 9 .— Aparatos de interrupción  o se
guridad de baja o inedia tensión (has
ta 750 voltios) para centrales, y líneas 
de m ás de 3 .0 00 - am perios, d e  inten
sidad de serv icio . (Interruptores, con
m utadores o  cortacircu itos.)

.80.— Aparatos de interupción  o se
guridad para alta tensión de más dé
3 5 .0 0 0  voltios de tensión en servicio. 
(In terrup i o re 3, c o n mu i a d o r o s, cor t a c i r- 
cuito-s, pararrayos y  descargadores.)

.81.—-Equipos eléctricos para lo co 
m otor as eléctricas.

82.— Acum uladores fcrroníquel.
F )— Alumbrado para gas.

. 83.— Aparatos y  accesorios p a r a  
alum brado por gas en los cochos de 
ferrocarriles.

V

M ATERIAL ACCESORIO PAUA SERVICIOS DE 
INCENDIOS Y  SALVAM ENTOS

84.— Bom bas de vapor para incen
dios.

85.— E s e ai a s t e 1 o s c óp i c as.
8 6 .— Descensores. *
87.— Sacos de sa lvam en to..
8-8 .—-Aparatos de respiración  arti

ficial para bom beros.
89.— Garretes de mango en caire li

li a o carro.
90.— Cinturones de cuero especiales

v te jidos de cáñam o especiales para 
bom beros.

91.— Lám paras de seguridad para 
uso de bom beros.

92.— Carricubas metálicas d£ mode
los especiales para ei transporte de- 
agua para el serv icio  de incendios^

V I

ARM AM ENTO Y  M ATERIAL PARA USOS 
M ILITARES

93.— Hornos de gas para el recocido 
do discos y cascos para cartuchos do. 
armamento portátil.

94.— Hornos eléctricos para ci tém
ple, recocido y  fu sión  de. m eta l‘s, sal
vo los electrodos de -carbón.

95.— Capas cuproniqnoíadas para en
vueltas.

96.— T ubos y  manga i ios de acero 
para piezas de artillería  de calibre su
perior  a 24 centím etros.

97.— -Máquinas para la fabricación y 
carga de pólvora  y  explosivos,■'cartu
chería, espoletas, estopines y cubos de 
todas clases para usos m ilitare.

98.— Aparatos de corrección , f indic
ción  y  mando-’ para tiro de mar y tie
rra ; los do óptica y  telemetría; 1 .

' 99.— -Maqu i noria. para el barrenado 
de tubos y  manguitos- de arfiHería y 
para el rayado de cañones; prensas y 
m artillos para em búlle ión y fór,ja . pa
ra artillería. ■ ; '

1 0 0 .— Torres y cúpulas blindadas 
para Marina y  Guerra.. :

101.—^Cronógrafos, velocím etros, .apa? 
ratos de caída y demás para usos ba
lísticos. 7  >

1 0 2 .— Aparatos para m edir las ca
racterísticas' de los explosivos.

103.— E xplosores.
104.— Globos, com etas y. aceeáQ'rios 

para aerostación  m ilitar.
105.— Material para submarino^
106.— P eriscopios para ssubniarinn^ 

aeroplanos e h idroplanos y  sus/anejo» 
de m anejo y  m aniobra en ei jiúm cr» 
y  con las características que no pue
da 'sum inistrar la pro-ducciónAia.c'ionaj 
en cada p ed id o 'q u e fse  haga dentro acl 
plazo que se fije. \ '

107.— Cables m etálicos de conU‘.n-< 
ción ' para globos.

10 ’8 .— Botes plegables. .
109.— Bom bas Thirs.on, W eil, Bel le**

vi lie y  análogos, con destino a lo- bar
cos dé guerra.

1 1 0 —  Chapa de acero sueco, ec:P-q 
cia l para pontones, , de dim ensiones 
m áxim as de 2,53 a 2,81 de largo po* 
1,20  a 1,25 centím etros de ancho y 00 
1,66  a 1,88  m ilím etros de grueso.

111 — Aparatos para buzos y acceso
rios.
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1 1 2 . —Resortes y a p a r alo s (i e r  e c u - 
peración. para las piezas de artillería,

1 1 3 .—.Elementos y aparatos espe
ciales con destino a las piezas de a r
tillería.

lid .—Automóviles, tipo pesado, pa
ra  el arrastre y carga del m aterial y 
piezas de re-cambio para  ios mismos, 
solamente en el número y con las ca
racterísticas que no pueda sum inis
tran  la producción nacional en cada 
pedido que se haga dentro del plazo 
que so fije.

1 1 ,5;—Earr os -h o r  n os ele campaña
s-oibre dos y cuatro ruedas.

PlG.^Gajas-oocinas de ídem (ter
mos) para transportar a lomo.
■ ,117.—Acero fino en 'bandas paras 
cargadores.

118.—Acero' fino en cintas para  ,mué- 
lies de ídem.

1 1 9 .—Aparatos para sondeos y co
rrederas. para  m edir la velocidad de 
jps buques para  uso de la Marina de

120.—Taxímetros.
12 1  .—-Material para  torpedos fijos y 

automóviles.
;l;^2 Algodón nitrado, solamente en 

la cantidad que ño pueda sum inistrar 
industria nacionaL dentro de cada 

fM iáo que se le haga.
d ^ S .-^ p a ra td s  de señales eléctricas 

“Ardéis”, l~B€ott” y otros.
$e apero sin  sobadura 

.para llantas de-rueda del m aterial ra 
pado.

¡ 1 2 6 Gamiones^automóvlies de cua
tro ruedas motó res.

126.—Motores tornos para globos 
cautivos.

127.—Para aviación: m agnetos^car
buradores’, bujías, maderas especiales, 
pables y ciixtas de acero, contravuel- 
Ms, ruedaV especiales que 110 se pro- 
ápcén en E.spana, metales especiales 
(duróalum-inio en tubos y perfiles), ga- 
Ibliña y aceites especiales, cámaras ’ío- 
iógrálicas', placas, fijadores, y demás 
productos fotográficos, altímetros, ba- 
r^gráfds, brújulas y clisiómetros', in- 

iflic^dófqs dé pilotaje y de deriva y de 
todos loé que sirven para determ inar 
ía ruta.

128.—Estufas dé desinfección loco-, 
íuóélíés^ ceyrliaje^, automóviles ligé- 
r9s 7  íiésados para conducción de en-

y heridos', mesas de operacio-
Ses de movimiento automático a pe

al y tanqués-fiitros.
Aparatos de tipos aislador 

para ensayos' v experimentación de 
aeronáutica. "

>130.—~-Máscara para protección con- < 
tra gases dq guerra, y laboratorio y 
aparatos prpducíores de humos v nie
blas.

131.—Chapas de acero corrientes o 
especiales de más de 50 m ilímetros de 
espesor.

YIX
MATERIAL c i e n t í f i c o , d o c e n t e

Y  DE GABINETE

Material y aparatos; de Astronomía,
Meteorología, Metrología, Optica,
Topografía y Geodesia.
‘132.—Termómetros de precisión.
133.—>Idem para tem peraturas de 

profundidades del m ar y su superfi
cie.

134.—Idem de radiación solar.
135.—Idem de ídem terrestre.
136.—Idem de máxima y mínima.
137.-—Barómetros.
138.—Anemómetros.
359.—P si come tros. •
140.—E v ap or íme tr o s.
141.—Y ele tas especiales.
142 ._A lm i dómeteos.
143.—€ r 011 órne tros.
144.—Ecuatoriales y círculos m eri

dianos. . .
145.—Anteojos meridianos..
146.—Anteojos de paso.
147.—Cronógraf os.
148.—Péndulos eléctricos.
149.—Péndulos para la determina-, 

clon de la fuerza de gravedad. .
150.—S i smo me tr ógr a f o 5.
151.—Sismoeopios.
152.—Sismógrafos.
15 3.—El e-o tr o p o s.
154.—E;í cosíalos.
155.— Cate! órne tr os.
156.—Termómetros.
157.—Termo barógrafos.
158.—Barógrafos.
159.—-Mareómetros especiales.
160.—Mareógrafos especiales.
161.—Polímetros.
162.—Teodolitos, taquímetros, foto- 

teolitos y foto taquímetros, cuya apre
ciación de lecturas azimutales' o ceni
tales deban ser mayores de* veinte se
gundos sexagesimales, o medio centí
grado centesimal. '

163.—Niveles de visual horizontal, 
que monten tubos de; nivel y los ra 
yos de curvatura sean superiores a 12 
metros.

161.-—Plan íme tros' y curvímetros.
165.—Planlógrafos.
166.—Aritmómetros y regias de 

cálculo.
167.—Anteojos y gemelos de cam

pana y de mar.
168.—Anteojos telemétricos.
169.—Lentes y prismas'.
170.—Microscopios.
171.—Accesorios para la Micro-ora- 

fía. *
17,2.—Accesorios para preparaciones 

microscópicas.
173.—Aparatos de proyecciones.
174.—Aparatos fotográficos.
175.—Lentes para aparatos de To

pografía y tubos de nivel para los m is
mos.

176.—Accesorios' y recambios para 
aparatos de Astronomía, Meteorología 
Geodesia, Metrología y Optica. ’

177.—-Cintas de acero y de tram a 
metálica, para medición.

9 7 3 —Miras paríanles desunidas a 
nivelación do alta precisión, realizadas 
por visuales horizontales.

179.—Agujas náuticas, sextantes y 
demás aparatos de observación para  
la navegación.

180.—Pqsas y medidas de precisión.
181.—Aparatos de comprobación pa.- 

ra Metrología.
182.—Balanzas de precisión.
183.—Aparatos' para dividir, de pre

cisión, en regla y círculo.
184.—Tornillos mi cromé tr icos.
185.—Compases de precisión.
186.—Mapas.
187.—Atlas.
188.—Globos geográficos y astronó- 

1* micos, mudos y parlantes.

■!
189.—Modelos clásicos do Analomíá 

y Embriología. '
190.—Preparaciones para el micros-* 

copio. ?
191.—Cristales y dispositivas parad 

aparatos do proyección.
192.—Aparatos de Física y Químicá ‘ 

para la enseñanza elemental y supe-: 
rio r en cada especialidad.

193.—Matracos, < ápsulas y tubos dé 
cristal y porcelana para alias tempe 
Tatucas, destinadas a laboratorios.

194.—Calorímetros y demás apara-*! 
tos para pruebas y análisis físicos f  
químicos.

-195.—Material de Cristalografía.
196.—Alfileres, cajas y demás ma* 

terrales de Entomología.
197.—Encerados especiales.
198.—Estuches &  Matemáticas.
199.—Papeles especiales para acua

relas y lavado do planos.
200.—Papeles preparados para F ch 

lograría, excepto los de citrato y bro* 
muro corrientes.

201.—Papel tela.
.202—Papel cuadriculado al cent i* 

metro y al milímetro para proyectos.

Yin
VARIOS MATERIALES Y  EFECTOS PAI1& 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

203.—Mármol de Italia  y negro de 
Bélgica.

204.—Prismas y semiprismas p a rí 
iluminación natural de dependencias 
subterráneas.

205.—Losetas radiantes para losa* 
dos.

206.—Cristales-lunas. •
207.—Hierros decorados por estaros* 

pación. ’
IX

MATERIALES PARA SERVICIOS ITÍ HIGIEN^  
Y  SANEAMIENTO G ENI# ,

A ).— Lmpieza. ¡

1208.—Máquinas escoba #tgadera | 
para la limpieza pública, Av íiversoi 
tipos y sistemas.

B).— Saneamiento*

209.—Aparatos de di&tribftólón parqj 
la depuración biológica de las aptaa»; 
residuales.

210.—Bombas neumáticas locomóvi
les para  la limpieza de pozos nepto4

C).—Mataderos.

211.—Aparatos esterilizadores d$ 
carnee contaminadas y carros para e | 
transporote de las mismas. ,

D ). —  S erv ic io  general de laboratorio  
de higiene.

212.—Aparatos y m aterial de ensa^ 
y m / j  análisis para laboratorios, Hls* 
m feg ín , Biología y Bacteriología.

X  ’

H I G I E N E  U R B A N A

A).—Material para calefacciones.

213.—Radiadores y accesorios par# 
la calefección de cocbes de ierres:! ¡i*,
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B ).— Varios servicios de higiene.

214.— Malaria! para instalaciones de 
cámaras frigoríficas en depósitos de 
cadáveres j  otros servicios pitb!icas.

215.— Máquinas de absorción para 
limpieza de habitaciones.

C ).— Desinfección*

216.— Esterilizadores y estéril izo-ra
po rícenos.

217.— Cubas de inversión para des
infecciones.

218.— Invado-res y mezcladores des
infecta n íes.

219.— Carros para ei transporte do 
materias con laminad as a los labora
torios.

220.— Desinfectantes químicos, a ex
cepción del sulfato . cúprico, sulfato 
ferroso y fenol o su 3 similares deri
vados de la india, agua oxigenada e 
hi podo r ilo  de sosa anhídrido sulfu
roso, ácido cianhídrico.

221.— Crisoles.
222.— Aparatos para desinfección 

por el fo rm o !
223.— Idem para la producción del 

gas s u 1-fu ros o-su 1 f iíi* i co.
224.— Cámaras de erases portátiles.
225.— P u 1 ver izado res bl a 11 q u e a dore s.

X I

MEDICINA Y  SANIDAD

226.— Aparatos óptico-mecí i-cales y 
rieeanofei’ápieo-s, con sus acceso-idos y 
•Inanás aparatos, para reeonoc tímenlos- 
médicos y sanilaidas, que uo sean de 
los adrad fióos corno de producción na
cional.

227.— Instrumentos de cirugía ocu
lar, traqueotoiinía o intubación.

X II

VAR IO S  MATERIALES Y EFECTOS PARA 
FAROS Y  SEÑALES MARITIMAS

2281— Aparatos y linternas para fa 
ros.

329.— 'Lámparas especiales de di
versas clases para faro-s, sus acceso
rios y  recambios..

2M .— Canillas para lámparas de in
candescencia.

2Sh— Cristales para linternas.
23$.— Ce-pillos especiales para faros.
233.— Petróleos especiales para uso 

de faros y  señales.
234.— Depósitos oscilantes de petró

leo para faros.
235.— Boyas especiales sonoras y  

luminosas.
X III

PRODUCTOS QUIMICOS

£36.—-Reaeíi vos químicos, excepto 
áridos nítrico, sulfúrico, clorhídrico y 
amoníaco,

237.— ProduMos químicos orgánicos, 
excepto el ioto il.

238.— Fóoíoro v ivo  o amorfo.
239.— Nitrato potásico.
249.— Sodio.
241.— Cloro,
242.— Monox y  dimelaiamlina.
248 .— DinmU Jifa*! i i r imwat  y d i fuh~

t o ’kTit.
244.--A• 2?77ddo ai se nioso.

XIV

DIVERSOS

245.— Colchones de amianto para 
forros de calderas de vapor y tubu
lares.

248.-— Jarcias de abacá,
247.— Sellos de acero para fechas*
2 48.— Nlimera d o res au to má! i eos.
249.— Pergaminos para títulos pro

fesionales.
250.— Impresos para valores del Es

tado.
251.— Insií rumen los de música de 

viento y percusión.
252.— Cables de abacá para máqui

nas de extracción en ¡as minas,.
253.— ■Subsistencias para el Ejérsdto 

de mar y tierra tu Marruecos; pero 
para que puedan adquirirse de la pro
ducción extranjera deberá proceder 
acuerdo del Gobierno, oída previamen
te la Sección de Defensa de la Produc
ción d-el Consejo úe la Economía Na
cional.

N o t 'i— Continúan excluidas de la 
anterior relación las máquinas <.e es
cribir, con la aclaración de que dicha 
exclusión sólo afecta a las de uso co
rriente, pero no a aquellas que por 
sus mecanismos especiales tengan al 
propio t iempo otros usos y no se pro
duzcan en España.

Madrid, 28' de Enero de 1928,—  
Aprobado por S' M.— Prim o de Rivera,

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud  del Real d ecreto  de 3 
dê  D iciem bre de 1926 y  de con fo r
midad a lo dispuesto en r l em iíeiilo 
16 del Reglam ente* «r$ ptoMcan ins 
solieil.udes pros es to fa s  arn ob je to  
de que durante oí ^ n z o  de veinte 
días naturales p i w . r  form u larse 
las’ protestas que estim en  conve
niente, las cuales dabarán d ir ig irse  
acompañadas de su cania al 0' maté 
regu lador de Ja P w m e e ló u  indus
trial, Magdalena, 12.

Madrid, 39 de Enero de Í928.— El 
V icepresiden te-D irector general, del 
Consejo de la Econom ía N ao ion a ! 
Presidente del Com ité regu lador de 
la Producción  índuslrilfi, S, Castedo.

D. .Juan Donato Franca, de Madrid. 
A mediación de su taller d® cerrajería, 
consistente en susIMtiár H  trabajo  
a mano (ta ladradora, punzonadora, 
etcétera, etc.) p er una prensa-tijera 
para cortar barras de acero, desmem
brarlas,. etc ,; un ta ladro para, p e r fo 
rarlas hasta  un diám etro áe 15 m i
lím e tros  y  una p iedra esm eril para 
afinar los cortes ée  las barras y 
operaciones análogas, m ovidas 'me
cánicam ente.

Com pañía de Industrias Agríc©*- 
las (G. A A , de B arcelona.— in s ta 
lación en su fábrica  d e ,E o lia  (Z a 
ragoza ) de una la ch a  da bajos p ro 
ductos para obtener un m ejor ap ro 
vecham iento sin aumentar la  p ro 
ducción.

EenevaiT Ía  (B. A .), de B ilbao {¥% - 
c a v a ). —  insta lación  d& un Ia*en d e

lam inación de chapa de menos de 
5 m ilím etros.

La razón social Viuda de M. OI i arq, 
d e B a re e 1 o na.— M o di fie ac\é n y  am - 
pl i ación de sus i n-sta lacio nos para 
la fabricación  de colores m'iim riles , 
p inturas y barnices, tn,s falún do dos 
m olinos de h ierro de muela ve rti
cal rodando sobre p lato horizontal; 
una ciaba-filtro a vacío con una bom 
ba, dos. fil Iros-peas as, im a  máquina 
para llen ar paquetes de color .en 
polvo, siete hornos para barniz, seis 
m olinos de rod illos  con tres  rodi
llos cuya superficie sería  de 38X76 
ü en á to iiros , doce •m olinos cónicos 
con un d iám eíro  de 40.5 m d /me
tros y claco máquinas rae/chulón;s * 
para pinturas.

Sociedad E lectro-Q u ím ica de Fbx 
(C. A .), de Barcelona.—  I n s t ó  ación . 
¡en su fábrica de prorludos quítuicoj. 
de FHx {T n r r a g m iu )é e  la fnlm&a- 
cián  de d o r o  líquido*' siendo la ma
quinaria de procedencia ¡ih m a ia . .

D. Andrés Domínguez GLmem, éá 
Tejada de T to a r  (G,áceres).— Instala-' 
ción de una pequeña fábrica o mella® 
li&rmcro para la producción de lia ri
ñas pám feab to , con mm  producción 
que 00' ha de exceder de i.090 kilogra
mos cada veinticuatro horas, constan- 
tañido dicho molino de un par de pie
dras de 1,30 cent tocinos, un motor ém 
aceites pesados ée 11 MIL da fuerza, 
un cernedor usual, una limpia p.ar& el 
grano y un elevador de harinas.

D. M ateo O n tou lb is , é& Tordesillas 
í  V  a 11 a d o 1 i d).— I n s t al ac ton en Sum ida 
{V a lla d o lid j de un m olino c m  d o s ,m ~  
res d e  piedras y  sus accesorios, des
tinadas. una a m ol leuda de granos 4 b  
piensos para la a lim en íaeión  de gana
dos y otra para m olienda de trigo , coa 
una producción m áxim a de 1,900 k i
logram os cada ve in ticu atro  her&% 
fea ú ltim a m ovida por m oto r d ée tó c$ , 
o térm ico.

B. L iborlo  Azagra A m a r, de Wem 
de Monea yo (Zaragoza). —  Sustitución 
en su m o íim  harinero ée los dos pa
res de piedras por dos molinos de ci
lindres, uno especia! de cuatro c l in -  
(dros y tres pasadas de trituración f  
otro normal de cuatro cilindros y dos. 
pasadas de compresión o cilindros U-' . 
sos* sin aumentar la profkicción.

í>. Salvador M e ^ e  Balaguer, de Gar 
llosa de Ensarriá {Alicante),— Instate 
ción de un molino de trigo, m aíz v  ee* . 
bada, compuesto de una piedra f f m *  
¿cesa, una limprn y  un cedazo* con m  
anoioa* de 5 HP.

D. Rosendo Líobet G u r í de GufeM  
CBaicelona).— Insialaclén m  m  t0 m * 
ca de géneros de punto ée 3§ máqmnm 
C o ílm  último modelo, 42 para pier
nas de medias -exclusivamente de s e ^  
y  tres para pies del n ú m é m  M  e igual 
cantidad deí número 51.

D. Francisco Martí T ih to , de Gafe- 
lia  (Barcelona).— Insishlaoión en su fá
brica de géneros de punto do -uñ telar 
!St and art m i i r n o  m ode lo  para la fabri
cación de medias y  ca te tla cs  de bife 
y  seda.

La  Sociedad “ 1^ Boseh, Bams . .
'paiTía”., de Mataré íEctin}.eÉ®iaaL---i^ 
(Lalación en su fábrica de géneros Q© 
punto de 19 telares Bmú& W ih^33®  ̂
para la  f a M ic - m ié i i  -ífe pai@di&$ 4o 
para. nsño. '

D. Jaime Barnet Sabatiés, -de-• B a r ^ ; ,
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lona.-— Instalación en m  fábrica de es
tampadas eaa géneros éc d isd te
jidos -ée Gefihlanch (Barcelona) dé un 
talar circular marca Per-rol de 22 pul
gadas y -sais mal)osas número 26, ée 
prnc edénci a a l e irían a.

•D. Manuel Antón Salva, de Elche 
(Alicante.).*—Instalación en su fábrica 
de tejidos de algodón ée 31 telares de 
40 ceníímetros de ancho. para la fa
bricación ée  lona, áe p-roeedeneia na
cióna L

Viuda de J. Llovat Catá. de G.al el la 
(Barcelona;),,— Instalación en su fabrica 
de gene roe de punto, y con destino a 
la fabricación de inedias (lo seda 
pullovers y calcetines ck tana, de un 
telar circular de 180 eenl í ineiros, otro 
rectilíneo de 188' centímetros -para te
jidos de lana sin mezczla de algodón 
y 25 máquinas Standar! s de 16 eonfí- 
metros eaéa una “SoohL & WiUmus” de 
cilindro rotativo para medias de seda 
canalé.

D. Wenceslao Dan den Badal, de Ca- 
lamocha (Teruel).— Ampliación en su 
fábrica de hiladas y tejidos de lana 
para la üóbrieaeiúxi de manías de ca
ma áé fa siguiente maquinaria: 436 
h w  áse M a r ,  tres telares mecáni
cas eon aparatos a la Jacquard, susti
tuyendo! una percha anticuada para 
levantar e4 pelo por otra moderna.

B. Ricardo Viñas Coma, de Baish- 
toeny (Baieetento.—instaladón en su 
fábrica dé hilad s y tejidos de algo- 
'déo de cuatro1 c- das de chapones, una' 
mechera iníeru dia de 94 husos, una 
continua urdimbre d e  492 husos, una 
jconlhma trama de 572 husos y  24 te
jares automáticos.

Hijos de Gabriel Juliá, de Barcelo
na,— instalación en su fábrica de tor
cer hilos de algodón y redes para Ja 
pesca de seis nuevas máquinas de- 2d0 
husos cada una para retorcer hilados 

4_ ; <fe algodón y 40  telares para tejer m-

r  •- 31 im é Mallafrá y  Cegarra, de Ta
misa (Barcelona).— Ampiiación en su 
fábrica de tejidos de punto de lana y 
séda para. la confección de trajes in
teriores y “ sueters” con cuatro leía
las circuí ares de 16, 22. 24 y 44 pulga
das de diámetro, respectivamente.

D. Antonio García Ballesteras, de 
&£ón.— tostalacfáin en Tegueflina de 
Orlbigo (Leéia) de una fábrica de he- 
peñciar el lino y utilizar su semilla 

la extracción de aceite, 
i JP’ Salvador Gallar! Gatup, i e  ¡Ca- 

(®arceíona).*—InstalacicTn en su 
fabrica de géneros de punto de dos 
^ qu in as tricotosas redes-das ^Seott 
& Williams” , de cilindro roM ivo., diá- 
J®tro 3 1/2^ con 246 agujas, para ja 
fabricación de medias sin costura, con 

capacidad de producción aproxi
mada ¿de unas 56 docenas remanales

medias y  calcetines.
Doña Lorenza, Rodríguez Sa&agün, 

¡viuda de Angel Alonso, ée Barcelona, 
tbstalacién en San Andrés de Palomar 
(Barcelona) de una fábrica dedicada al 
wesmnado de píeles y su$ residuos, con 
Jín-®'Capacidad de producción máxima 
j® jp thW l kilogr&inos anuales, Insta- 
j*®»® una caldera de vapor, un h iéro- 
™ -pctor» una estufa para seeaje, un 
nietos* eléctrico y  varios recipientes' 
pe madera sin mocpdsra*,-. de. p i^ ú e -  

najCionaJb -

La Sociedad Manuel. Duran v Com
pañía, de Barcelona.— Instalación er\ 
su fáábrlea de calcetines de tres má
quinas rectilíneas tricotosas para fa- 
hrknv piernas de calcetín de jilta no
vedad y fantasía, procede ni es de Suiza.

D. Francisco Garvavo Diindli de 
Motril (Granada).— Instalación en su 
fábrica de tejidos de algodón do un te
lar mecánico para tejidos de al andón 
cíe producción- nacional.

D. Joaquín Bala Ahumé!, de Barce
lona.— Instalación en su fábrica de te
jidos de lana y sus -mezclas ée  Gni'ls 
ée Cerdeña (Gerona) ée seis telares 
mecánicos ó11imo modelo, de •produc
ción nacional.
. D. Pablo Reherí B atees, de Melgraf 
(Barcelona).— fostalecéón en su fábri
ca de géneros de punto ée algodón y 
ée seda malura! y artificia] de -dos tr 
iares circulares para la fabricación de 
géneros de punto de seda natural y 
artificia.!, de procedencia francesa.
,• 33. José B oher Fabregá. oe Gane! 
ae Mar^ (B a rce lon a ). —  Insta ! velón 
en .su fábrica  de géneros de punto, 
ée cinco m áquinas rectilíneas ’ finas, 
upo “Jacquard ”, de construcción 
alemana, para la  fabricación  de cal
ce! ines de hilo v. seda en fe jié o  fino.

ü . José María Pinol Juval, de Ca
ñ e! de Mar í  B arcelon a).— Tus lala
ción en su fábrica de géneros de 
punto de dos telares “ Coi fo n ” , de 
16 fron turas, y un telar ^H iiseher”, 
de construcción  alemana para la fa 
bricación  de calcetines .ée h ilo  y s:e- 
da, tipo fantasía.

D. Francisco' TJlnás floquer, de 
Bareeiona. —  Insta!ación ele una, má
quina. de hacer bobinas de 160 hu 
sos, una m áquina de torcer de 60 
púas y D es m áquinas de hacer c a 
nil las de 20 husos cada uq.a para 
m anufactura de bobinar y encani
llar prim eras m aterias de seda na
tural y artificial.

D. Tom ás Bom güera, de Galella 
(B a rce lon a ). —  insta lación  en su 
fábrica de m edias para señora, fie 
ocho máquinas Borona, marca “ Se bu
he rt & Salzer'”, completamente auto- 
m á í feas.

Hilaifuras G ossypium  (S. A .), de 
Barcelona.— -Traslado a su  fábrica  
da San Baudilio de TJohregat (B ar
celona.) , de dos continuas de hilar 
de 506 husos cada una, que serán 
adquiridas a D.. Pedro V^ilanaitjana 
y Pons .

D:. Anbonló Galsaípeu, de B arcelo 
na.— -Traslado desde Mmtaró a T o r - 
dera CB^ircelona), ée cinco ¿eteres 
rectilíneos con 600 centím etros pa
ra la fah rlcaciéa  de géneros de 
punto.

La razón socia l Casas y Guxart, 
de Cornellá (B a rce lo n a ).— Instala
ción  en su fábrica  de géneros de 
punto de dos m áquinas trice»tosas 
roed i líneas a m otor de 55 y 65 cen
tím etros áe largo, procedentes del 
extranjero, en sustitución  de otras 
dos de m odelo anticuado y  de una 
longitud equivalente.

C olonia Güell (B. A .), de B arce
lona.— Instalación  en su fábrica de 
tejidos de panas y yuífe de 30 teleres 
dedicados a la fabricación  de teji
dos de yute, para sustitu ir o tros  30 
de sistem a antiguo que se. Jialian 
trabajando.

Doña Rosario Novel Moridigorri, 
de Madrid.— Sus!itución en su f á 
brica de. azúcar d-e caña y mié! “ La 
Molcorbera de L obres1’ , de Molril 
( G rana da), de el lacho y -el e« v a p o - 
rador que tiene insto Indos por oíros 
aparatos de igual c1a.»e.

Doña Teresa Rivas Medina, de 
AIrrmñérnr, (Granada).—■ Amoliaciéu) 
del local en que tiene instalada sn 
fábrica de azúcar y miel de caña, 
sustitución de un evaporador por 
otro de características casi análogas 
e instalación de una defecadora.

D. Antonio Alentado Na vareo, de 
Colmenar de Oreja ('Madrid).— -Ins
talación de una fábrica de destila
ción de vinos y piquetas, con el f¡n 
da aprovechar los residuos de su v i 
nificación.

H. Delatas e H ijo f('S L .), de Za- 
ragí >7,a . —  Am pli n ci ó n d e su in dus- 
tria de conservas vegetales ñor la 
utilización de una desgranadora de 
¡smisanle, de producción de 1.500 
k ilogram os por hora de trabajo,  -en 
sustitución de la que ahorn emplea 
que prepara so la me ni', e 500 kilo-, 
gram os.

La S. en C. '“ Andrés D. de M bago 
y Dompañía” , de Puebla, del Oa rae li
ña! ÍGorunaA— Tn/síaJacton en s>u fá 
brica de conservas d<e ¡pesca-dos de 
ocho hornos más de ahumado y una 
•máquina cerradora automática para 
cerrar latas, de procedencia francesa.

La Razón social Pinera Fem áM ez 
PilñáR, $. L., de Gijón (Oviedo). —  
Traslado y ampliación de su indus
tria de pulinrentar y biselar crislál, 
platear cristal y vidrios para la fa - 
bricax’ ión de espejos, Instalando una 
máquina, vertical de biselar y cuatro 
hornos platinas ele procedencia ex
tranjera.

D. Emilio Domímprez Molina, de 
Madriñ .— Inst.a!ación de un taller des
tinado al plateado y  biselado de lunas.
■ D. Rafael BoleTVGrau, de F i güeras 

(Gerona).— Ampliación de su industria 
de fabricación de ladrillos y tejas, 
instalada en Sania Leocadia de Al ga
ma y Vilafant, término de Púbol, Mu
nicipio de La Pera (Gerona), al obje
to de atender su importante clientela 
del Bajo Am-purdán.

Ch. Lorilleiix y Gompañía, de Bar
celona.— Instalación en su fábrica da’ 
Bada lona (Barcelona) de una caldera 
de hierro fundido de 750 litros, dos 
calderas para cocción ée aceites, sei» 
máquiBas moledoras, -d o s mot oref 
eléctrinos y una máquina inezcladui% 
para la iafem aeléa ée  tintas 4e iaxif- 
prenta, pasta® .paam attóll&s ¥ 
nlces.

Poch fVmxas y S. «ea C., é é  
Barcelona.— Instatación iábrtc#
de tobos y tapones de estaio y pl&mqr 
de la iamínación del estaño en f o w i  
y dimensiones de papeL 

La 4§. A. “Vers”, de MadrM.—¿Insta-; 
laclen en m s talleres de Málaga do Ja 
fabricación de camas de acero «ce®, to
bes de sección cuadrada.

Hijos y nietos de Federico Gíervij  ̂
S. L., de Barcelona.-—Traslado de la 
fábrica de tubos aislantes denomina
da Mutual Eléctrica desde Hospitales 
de Llobregat a Barcelona.

Industria Nacional Metalúrgica, So
ciedad anónima, de Barcelona. —  Ins
talación en su fábrica de autoüiióviles
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d e. la, siguiente m aquinaria: qseis m á- | 
quinas de taladrar^ dos  máquinas, de 
réictRicar, universales; seis - fresadoras 

;dd diversos tamaños,' tipo universal; 
'dos rUjiiiiias de mandririar, dos ¡iná- 
qun . de* cftHar engranajes, 21 l,orno¡s 
p:nV:o Aí io-os, tre.s m áquinasr para es- 

.v  .superficies planas, un osele- 
rpseoído y una m áquina pruebadureza 
ráete ríales.

L a B. A. Iza.rl, de Amovebieta (Gui
púzcoa,).— Ampliación de la fábrica  de 
bruces holoicodales con lu siguiente 
m aquinaria : cinco máquinas autom áti
cas “T x i” de fabricación alemana par 
ra i-anurar y  destalonar brocas de dós 

, a s us. nulíTnetros-, cuatro máquinas es
quema,les “T x i” para ran u rar-y  desta
lonar brocas de sqis a 12 m ilím etros, 
dos máquinas especiales *H e lica  T a 
x i ” para ranurar y destalonar brocas 
¿e  12 a 20 m ilím etro^; cinco tornos 
mecánicos especiales para el torneado' 
de brocas do 170 m ilím etros da altura 
be .puntos y* un metro entre puntos, de 

: fabricación alomaría; dos réciiücado-. 
i vm  ^corrientes: “W e rn e r” ele 10<3 m ilí— 

me tro 3 de altura de puntos y 0,70 m e- 
' tros éntre puntos, de fabricación ale- 
í m ana; una m áquina alemana especial 
de afilar brocas hasta uh milímetro, 
do diámetro, dos máquinas especiales 
para afilar brocas, de: fabricación
ainer i cana; una máquina Loewe para 
iruuzar barras, dos hornos eléctricos 
el emanes para 1.250° de 35 KW . dq

* consumó y 220 por 220‘ por 300 m ilí
metros de la cám ara para templo d.e 
bravas de a ce ro . rápido; dos hornos 
eléctricos alemanes, para 800° de 20. 
KW . de consumo y de 220 por 220 por 
300 m ilím etros de la cám ara para

.tem ple de brocas de ¿cero fundido; un 
husmo eléctrico- americano -pára el re 
venido de las brocas de 400 por 400' 
por 20Ó‘ del de,pósito; dos insíalacib- 

■ ii.es de chorro de arena para limpieza- 
, do las brocas; un taladro C in cim iti 
d«* 21 pulgadas para la. prueba de bro- 

un torno especial de destalonar 
Hemeker, modelo' 4, de 250 .milímetros 

' altura de puntos y 1.000 entre puntos, 
py una rectificadora, especial para filar 
j fresas, tipo W eniér.
I D. Mariano de Corral y. Estaben, dé 
í A m irrio  (Á la v a )S u s t i tu c ió n  en su 
l> industria de construcción de m aterial 
!  í*¿0,'y ñióvil para fq fío cá m le s  de' una 
l eépilladbra pára constrqcóión de ccún^
) h i f í  vía por otra moderna de seis
m néiros de curso. A
;« • D. E m ilio  P^fihez Morros:, de B aiv
• eéf|hia.^ínstalación en H dipiialet de 
V ( B - á S c é í o q a )  de ; uiia . indas- 
i t ^ vpára refutar, neutralizar, despdqr 
lr¿\r y blanque^* los aceites de .toda 
lejas© dé pescad08; con - aplicación a 
yuS8$ industriales y medicinales, insta-
l|p|ó?una caldera m  vapor, una eal- 

‘ ,tíé p a r #  dobte, dós refinaduras 
mecánicos, i^es mezcladoras mec.áni- 
o p , 'dó’s ñilbos prensa y dos bombas' 
á í# íáu lic£¿’ d e ' trasiego, de fabricación '

D. Ramón C arn eas Arimany, de 
Bfifc.eiqnái— InsiÁláción en Esplugas de 
Frañco ií (Tarragona) de una fábrica  
para la extraerion do aceito del orujo 
dé la aceituna.

jo-*:é M aná Domingo, ‘S. en C., de 
' ’ a TV; rbaáj» fT arragona).— ínshita-
ófv-H |óittm - do' •dibieaeión eñ

ju nto  de 47-5 decím etros cúbieosj para 
producir'éuiflir©' dé carbono para enL» 
pi'ea.r en' su industria de extracción dé 
aceite de. orujo. . *

D. Domingo' Otal y otros, Conceja** 
les del Ayuntamiento de Bi-eT (Zara
goza).— Instalación de un¡, mol i río h a*' 
riñera por cilind ros’ . para molturar.
5 0 ü . G00 * k i I ogr amo s al año, mu r  io i p a*
1 izando de esta m anera la fabricación 
de harinas. /

XX Octavio López, d.e Casasim arrq 
(Cuenca).:— Instalación de un molino 
harinero de dos pares de piedras, cori 
lim pia y cernido, para mol tur ación de 
cereales y trigo, de una producción 
diaria de 2’ a 3.000 kilos.

D. Benito 'R odríguez Cesáis, de. Mu
ros (Cor.uña).— Instalación en Lorfiy. 
baos, térm ino m unicipal de Cam ota 
(Co/uña) de un aserradero con m otor 
mecánico, de explosión y caldera de 
vapor, con dos sierras circuí ares de 
cinta, accionando tam bién el m otor 
una piedra destinadá a la m olturación 
de granos. ' - A i

H ijo de Antonio Cirera, de Sabed el 1 
(Barcelona).-—Instalación en su indus
tr ia  del lavaje dé lanas la sección de 

peina je , con tres cardas do 1,55 me
tros de ancho, con “MoreL” y carga
dor autom ático; un intersecting de 
cuatro cabezas (secc ion .prepararióii) y 
siete peinadoras n. alelo- P. L. B. Al- 
sacienne.

D. Jo sé  Martí, pascual, de MaRtró 
(Barcelona).— Instalación en su fáb ri
ca de géneros de punto de ocho m á 
quinas circulares para fabricar p ier
nas de calcetín, y dos máquinas, fam 
blen circulares,v para fabricar puños 
de calcetín de alta novedad y fantasía 
a base, de lana.

D. Francisco- Fraqueer de la  Torre, 
de Marios (jaén).--A m p liación  en su 
fábrica  de. lonas destinadas a l .ropaje 
de caballerías de la agricultura e in
dustria de euai.ro telares mecánicos y 
movidos por electricidad, traskulán- 
d o se a otro local mayor en la misma 
pbbíación.

B. A. Bélica , de Sevilla.-—Instalación . 
en su fábrica  de azúcar denominada 
Los’ Rosales de do$ difusores cíe 60 
hectolitros.

,D. Fernando. López Coruoncillo, de 
Zaragoza.— Lusí. al ación de una fábrica 
ée anisados compuestos y licores.

D. Sebastián L atorre Medina, dé 
Bainceláma.— Instaiaci ón en c u  s talleres 
de una m áquina de curvar maderas, 
aocionada por un .m olar de cinco IIP., 
y uña «¡ierra cinta de: ÍIO cenfírneiros, 
a¡ccioñad.a por un m otor de siete y 

; m edia HP.
D. Felipe Murcia Añino, de Cuenca. 

Instalación de una fabrica de serrérla  
compuesta: de dd*s glerras y dos mofo- 
res-1 eléctricos para accionarlas, con 
una produce uki media diaria de i Ó 

' metros cúñicbs y  anual dé 3.000 de 
nfadéra elabórala.

S. A. Echevarría, de Bilbao (Vizca
ya).-— InMalapión en su fá b r ic a ,, s ita  
en Recalde, de un horno Marí'tn S ie 
mens. con uim capacidad de produc
ción de 20 toneladas-por colada, con. 
sus servir ios auxiliares- correspon
dientes, ■ ..

I li jo s  ée  N. Asla.bimnga, de 'E ih ar 
{GuipúK-eon).— Insialaeió ik  de una fá 

b rica  de camas* de tubo-, de a-cero sai- 
dada y ésniialta/Ja, con *jer|ípne^ sernu- 
jló s  y aidkmiadps para enfeiún-o'S.

D. Ramón dé Artaza ifiálvárez, d.e 
Muros (Coruña).— InsLaJ.aciq.il de im 
iñó'líinp mé-cáiiko- con una^piedra pora 
•la m olturación de granos, acción:--lo 
pb¡r m otor d-e explo.sidnós d¿ acedes 
pesiados, en Lo'uro, term ino municlnni 
de Muros (Coruña)’.

D. D elfín  Jou. Ayats, de Castelló dé 
Am purias (Gerona).— Instalación de 
una m aquina trikiradora. de piensos 
para el ganado, accioii|idp por ifn nro
tor de* cinco caballos m  fuerza.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

DIRECCION GENERAL DE NAVEGACION
S E C C IO N  D E  H ID R O G R A F IA

Aviso a los navegantes.
Advertencia .— Las marcaciones, in

cluso todas las re ía tiv p  a luces, soñ 
vérdaderas y están dadas desde á f 
m ar, desde 0“ a 300a a partir* del No|y 
té hacia el E ste, o seaif en el seiií,id| 
del movimiento de las agujas de ul| 
re lo j; las corm spandíenkS a peligro! 
son dadas desde tierra . L as longitudel 
se reflefen ai m eridiano de G reenvic^ 
Los alcances de las luces correspondéj|f 
a tiempo claro ordinario. Las pro-fm0 
didades se refieren a la bajam ar de Mfl 
zigiás equinocciales. Las altitudes &1| 
reñci*en t ú  nivel medio del iñar. 3 =-a

.Al recib irse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Carlas. D erro tero s. y -Lir 
bro do Faros. '

GRUPO 1 :

D EL NUM. 1' A L 1 8  .<

E S P k m .  O O Sl’A S E .— M otril.— Lux.
en se rv ic io .—  Ser vio i o Central -cfí&r 
S eñ ales M ari i i m as,' 3 de Eneró 
de 1928 .
Núrn. 1.— Aviso a n te rio r  númrroí 

1'.365 de 1.927.. - 
P o s ic ió n .— E n el extrem o del dî . 

que de P on ien te  del nucido de Mók 
IrjJ. '

•DelallG.—.-rComo se anunció , el 
de E n ero -d e  1928  fue ináug'urada l.| ' 
luz dé esta  p osición , co n  las s&  
g u ien fés ca ra cG o rís tica s : . .

C arácter . —  R o ja  de lelámpngqÉ 
eq u id istan tes cada . tros scígúndoü 
a * ! :

Luz, 0,3 s e g .; ocu lt., 2,7 seg. 
E le v a c ió n — 7 m etro s. ;;
Alcanzo.-—6 7̂ m illas.' ( /
E stru ctu n i.™ G ásX illé te  piraniid'al 

m etá lico  de co lor rojo:. .
N ota.— E s ta  luz su stitu y e  a la afe. 

tual, señ alad a  en el L ib ro  -de F a ro l 
con el núm ero .3.079, y debo dársele 
u n -re sg u a rd o  de 60 meitróls.

L a  luz es p erm an en te . •. ,
(A vise núm . 1, ;7 de E nero de 

19.27.) •
Libros de Faros nmero 3.0-79, pagi

na 344. • -
&SL&S B A L E A R E S:—-Is la  de BJsJ¡or

ea.— Cabo Fom entóp .—4-uz dofl- 
nitáva en ses-vioio.— Servicio Cen
tra l tíe S eñ ales Mari!.i-rrtás, 4 flS 
ñero fíe 1928,
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Núm. 2 .—-'Aviso an te rio r núm ero 
4.257 de 192.7 (.cancelado).

Posición .-a -AI N orte de- i a isla.-.
.. Latitud:"39°"57* 36” N.— L ongitud : 
3o 12’ 42” E.

De talle.:—D e s te la  noche del 2 de 
Enero ac tual p rasfa  áérv íc íiy fa  luz 
de esile 'faro, con Jas nuováb earaú- 
tbrfsficas éigmleut^s:

C arácter, .-r- B lanca de grupos de 
cuatro re lám pagos cada 20 segun
dos, así:

Luz, 0,36 seg.; ocult., 2,97 scg.; 
luz, 0,36 seg’.; ocult. 2,97 seg.; B%, 
0,36 seg.; ocult. 2,97 seg .;' luz, 0,3-6 
Iseg.; oculL, §.,65 slg .

Alcance.r--¿30 m illas.
Nota.— L as demás- ca rac te rís tic a s , 

no se lian Variado.
(Aviso nunr. 2, 7 de E nero de 

1923.)
Libro de F a ro s  núm . 3.135, pág i

na 349.
üar\ta núm . 5 A. Sección III.— Isla  

de M allorca.
Idem 131 A. IdemV—  Costa Norte 

Sáe Á frica, con las is las  M allorca y 
-Menorca.

Idem 76-5. p e m — Isla dd Malior-: 
jéa, desde Pufitá Ámiér a l Morra de 
la Vaca.

Idem 69 B. Id em .—Isla s Baleares.-
FBMGIA. COSTA RS.—  Beulogne.'—• 

Boya suprimida.— Avis aux Navi- 
gateurs núrn. 2.6:55. París, 1927.
Núm. 3.— Situación.— L atitu d : 50^ 

45’ 6” N.— L ongitud : I o 32’ 36” E. 
Detalle.—-La boya ro ja  y negra  de 

r J ilb a to , fpndeada a 1,2 m illas ai NW, 
del extrem o d e l-d iq u e  Garnoí, ha 
sido suprim ida.
• ■ (Aviso núm ero 3, 7 de Enere? dé 
1928.)
COSTA W . C o u r e a u  d’Qlaron*— * 

Maiifragio.— Avis aux N avigateurs 
núm. 2 .615 . P arís , 1927.
Núm. 4.t—Situación’ de la Torre Ju-? 

liar.—L atitud : 45° 54’ N.—Longitud: 
I o 9’ W. (aprox.)
.|>etalle.—E l casco a, pique de la ga- 

harpir “ Girando”, hundida el 10 de 
Noviembre de 1927, se encuentra en el 
c^nll, entre la Torre Jü íia r v la ba
liza N. de la Grande M oríame. El palo 
emerge.

(Aviso núm. 4, 7 de Enero de 1928.)
v ITALIA. COSTA  W.— Puerto de Li~ 

vorn©.— feueva luz.-*—BoyA' lumi
nosa definitivamente retirada.—  
Avvisi .ai N aviganti núm . 266¡5ú0. 
Génova, 1927.
Nunn 5.—Situación.—L atitu d :. 43° 

33} •.N.—Longitud'!: 10° 17’ E. (cyrox.)
Detalle.—En breve será inaugurado 

el nuevo- faro del extremo del nuevo 
dique de Metería, a estribor entrando 
por la boca Norte en el puerto- de 

.Liorna. Esta luz será verde y blanca 
en .sectores de ocultaciones cada cinco 
segundos, a^sí: . , *

Luz, dos segundos; ocultación, tres 
segundos. - 

• Sectores»—Blanco, del 64° al 133*; 
verde, del 138° al 341°; obscuro, del 
341° al 64°.

Elevación.—9,15 metros. 
Alcance.*--BIarica, ,12 millas) verde, 

odio millas, - r -
E strncti^a. 5̂ gaisDlíete- dé eemegjjg 

armado-con p ítíaform a de 6,75 m etm s 
de altura,

2) SímíUiltáneairnente . a la inaugu
ración.'de esta luz- se’- encenderá o tra  
en el soliente Nórte del dique quryi- 
líneó. Será blanca de relámpagos cada 
tres segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
'segundos.

Elevación.—6,9 -metros.
Alcance.—'Dos millas.
Sector de iluminación.—Visible en 

el in terior deil antepuerto.
E structura.— Caseta de cemento ar

mado sobre el esparclón, cerca del m o. 
it o del dique curvilíneo.

Nota.— Con la entrada en servicio 
de estas luces.se apagará lá-verde, con 
sector blanco de ocultaciones cíe la ca
beza Norte del dique curvilíneo, y se 
re tira rá  la boya luminosa. (verde dé 
ocultaciones) fondeada próxima a la 
cabeza.del dique Meloria.

(Aviso núm. 5, 7 de Enero de 1928.) 
Libro de Faros números 3.520 y 

3.522, página 392.

SICILIA.— P uerto  de Catan la..— p ré -  # 
ximo cam bio de una luz.— A w is i’ 
ai N aviganti núm . 267 | 555. Gé- 
nova, 1927.
Núm:. 6.—Detalle.—En$ breve se ini

ciarán los trabajos para la sustitución 
de la luz provisional ro ja fija que fun
ciona en la cabeza del nuevo- muelle 
construido al S. de la punta de Se i ara 
Biscari, a babor entrando en el puerto 
de Calania. La nueva luz será roja de 
ocultaciones cada cinco.' segundos, a s í: 

Luz. tres segundos; ocultación, do-s
segundos. .......

Alcance—Seis millas.
; Nota.—-Por nuevo aviso" se darán
más detalles sobre el particular.

(Aviso núm. 6, 7 de Enero d-e 1928.) 
Libro de Faros núm. 3.68-5, pág. 408.

■ABRIATIG0.—-P u e rto  ’de O riona.—— 
Luz tem poralm ente  apagada,—  
Avvisi ai N aviganti núm . 2661551. 
Génova, 19 27.
Núm. 7.—Si tu ación.—L atitud: 42° 

•21 ” N.—Longitud: H* 25’ E.
De t & 11 e.—La tuz 1>1 anca . de ocu 1 l i 

ciones del miieíle Nórte del puerto cíe 
Ortona, y  la roja de ocultaciones del 
muelle §. diel mismo puerto no füri- 

. oionau por averías producidas por la 
mar.

(Aviso núm. 7, 7 de Enero ele 1928.)

00STA  E.— P uerto  de Spalato.-—In - 
form aoión sobre luces.— A w isi 
ai N aviganti núm . 264(545. Gó- 
novag 1927.

Núm. 8.--1) Situación. — L atitud : 
43° 30’ N.—Longitud: 16° 26’ E.
(aprox.)

D etalle—El faro situado próximo1 
al extremo del muelle que arranca de 
la punía Botticella ha sido modifica
do a exhibir grupos de tres relám pa
gos verdes, sin variar ni el período 
ni las demás características.

2) -Posición.—En la punta S. Ste- 
fa.no. •

Detalle.—En i a posición . citada, a 
babor entrando en el puerto de Spa
lato, se ha instalado una luz ro ja de 
destellos cada 6 segundos, así:

Luz, 2 segundos; ocultación, 4 se
gundos. - 

Ale a n ce.— 6 millas.

Nota.— Se dnrán más detalles sobré 
el particular.

(Aviso núm. S, 7 de Enero de 1928.)
AFRICA, COSTA W.— Clrenalca.—  

Golfo d© S ir te .—* Próxima Inau
guración de! faro  de EI-AgheHá.
Avvisi ai N aviganti núm , 26r4 |5 44. 
Génova, 1927.

Núm. 9.—Posición.—Al SW. de Mar- 
so Brega y próxima al El-Agheilá.

L atitud : 30° 15’ 30” N.—Longitud: 
19° 13’ E. (aprox.)

Detalle.—En breve se inaugurará 
en esta 'posición una luz blanca, de 
re lám pagos cada 3 segundos. así: 

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2.7, 
segundos.

Alcance.—6 millas.
Nota.—»Se darán más detalles, por 

nuevo aviso, sobre el particular.
■ (Aviso núm. 9. 7 Enero de 1928.) ;

COSTA N£.—-Somalia.— Ras Hafun. 
Luz restab lecida a  su norm ali
dad.— Avvisi ai N aviganti núm e
ro 264 | 541. Génova, 1927.
Núm. 10.—Aviso ¿ulterior núm. 1.380 

de 1927 (cancelado)-.
Situación.—-Latitud: 10° 26’ N.—* 

Longitud: 5tl° 25’ E. (aprox.)
Detalle.—Clon referencia al aviso 

anterior citado, se informa que la luz 
; de Las Hafun ha recobrado sus ca
racterísticas normales.

(Aviso número 10, 7 de Enero 
de 1928.)
E9TADO.S URSIDOS. ATLANTICO. W  

Bahía Ohesapeake (entrada).— 
Vtrginla—̂ Gabo Nenry. —  Límite 
de! sector rojo de la luz¡.— No ti
ce to M arinees núm: 4.914 . W á- 
sh ington , 1927.

Núm. 11.—Situación.—LaíLjDid: 36® „ 
5o’ 35” N.—Longitud: 76'° &  mv W.

Detalle.—El límite occMI^ctal dél 
sector rojo de la luz del fiéñryjv
ha sido modificado hacia d  hasta
la m arcación 154° 15’. El Ííifllte E. no 
se ha variado.

(Aviso núm. 11, 7 de Enera de 1928.)
Florida. Q aleta Jú p ite r .— Cambio de . 

c a ra c te rís tic a s  en la luz.— N oli- 
ce to M ariners núm . 4.919 . W á- 
sh ington , 1927.

Núm. 1 2 . ' —  Situación-— L atitud : , 
26° 56’ 54” N. —  L ongitud : SO” 4’ 
56” W.

Detolle.—Las ^caracUrísticas' de 
luz de la caleta <7 ú p ité r” han sido; 
cambiadas a blanoa de grupos de ció®- 
íelámpagos cada 3(7 segundos, Así:

Luz, 1,2 segundos; ocultación, 6fi 
segundos; luz, 1,2 segunddá; oculta-: ̂ 
eión, 21 segundos.

Nota.—Este cambio se ha efectuada 
por el esiabl^im-iento de una luz pro
visional que tiene- las mismas cárac-; 
terísticas que tenía ésta, excepto la' 
duración dél relám pago, que es d e ' 
un segundo. Esta luz se mantendrá;, 
por un período de. dos semanas, mieai- / 
tras se efectúan las alte raciones, des- ' 
pués de las cuales la luz definitiva s é ; 
exhibirá con las características dichas . 
y  el alcance auméntodo. (

(Aviso núm. 12, 7 de Enero do 1928.)
ISLA DE CUBA. COSTA S ._ B a h ía  

de Guantánamo.— aleta Corina- 
zq .— inexistencia de un bajo.—
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Notice to Marinors núm. 4.932, 
W áshingion, 1927.

Núm. 13.— Aviso anterior núme
ro 1.079 de 1927 (cancelado).

Situación.— Laliíud: 19° 5V  35” N. 
Longitud: 75° 8” 55’ \V.

Detalle.— Reciente examen de la zo- 
ua donde se anunció en el avi>o ante
rior citado la existencia de un bajo, 
ha demostrado que no existe, debien
do, por lo tanto, borrarse de las car
ias que lo marcan.

(Aviso núm. 13, 7 de Enero de I92S.)

ISLA DE HAITI.— República Haitia
na.— Puerto de cabo Hastíen (pro
xim idades).— Punta Pico i e l — Luz 
restablecida.— Noli-ce to Mari ñors- 
núm. 4.933. Wáshwiglon, 1927.

Núm. 14.— Aviso anterior número 
1.086 de 1927.

Situación.— Latitud * 19° 47’ 40” N. 
Longitud: 72° IT  40” W.

Detalle.—-La luz de esta posición 
funciona de nuevo normalmente, con 
15 millas de alcance.

(Aviso núm. 14, 7 -de Enero de i 938.)

PAR A SIS A .— >$3ah ía Li món.— Caracte-
r í s i seas de Su oes de boyas cam
biadas.— Notice lo Marinees nú
mero 4.931. Wáshingltm, 1927.
Núm. 15. —  a) Si(nación. —  A 766 

metros al E. del fnrn de Punta Toro.
Latitud: 9o 22’ 25” N.— Longitud: 

79° 56’ 45 W.
b) Sil nació?}.— A L25 millas al SE. 

del faro de Punta Toro.
Latitud: 9o 21’ 40” N.— Longitud; 

79° 55’ 10” W.
Detalle.— lias luces de las boyas s i

tuadas en a) y  b) han sido cambiadas 
& -blanca de relámpagos.

(Aviso núm. 15, 7 de Enero-de 1928.)

B R AS IL  -COSTA E .~ P u sita «a le to e  
( B s d e m ) L u z  apagada, tempo

ralmente. —  Notice to Marinees 
núm. 4.938. WGshingion, 1927.

Núrn. 16.—.Aviso- ?oLer;or núm. 1.337 
te  i 9 2 5.

Situación.— Latitud: 17° 41’ S .~
Longitud: .39® 8’ W. (aprox.) 
t Detalle.—La luz de la punta Enlei- 
m (Baleia) se encuentra apagada tem
poralmente. Se avisará cuando vuelva 
l funcionar.

•¡(Aviso .núm. 16, 7 de Enero de 1928.) '

Bahía -Parara&giia.— Banco Dos €1- 
ganps.— Boya Hirómasa -repuesta. ’
Notice lo  Mariners núm. 4.939. 
Washington, 1927.

Núm. 17.— Aviso anterior número 
l%m  de 1927.

Situación--Latitud; 25° 36’ 20” S. 
kmgitub: -48° 15’ 0” \V. ;

Drvtalie. —  La boya luminosa que 
narraba ei banco Dos Oiganos Lia sido 
Ajgl&Meekla en su antigua posición. 

(Aviso núm.’ j 7, 7 de Enero de 1928p

w m m n % ~  eako Poioma. —  u *z
frregyJss*. —- Notice Lo Mariners 
r.ú'm. 4.940. Wushhiglon, 1927, 

Núm, i8.--*blLna¿)ión.— La-til lid : 34* 
¿4* 0” E • ' ^igík id: DE 47’ 45” W.

tal;-u -gún. InDrmaa del buque 
tu  ;oc l o íkWierbárdi” ,.ei 3 de No- 
de: nlu o j ue 1927, a hvs 22,30, la luz 
le cabo Polonia era de un relámpago

cada 17 segundos, y no 12 segundos 
como señalan los Libros de Faros. El 
período fué varias veces comprobado 
cronomél ricamente.

(Aviso núm. 18, 7 de Enero de 1928.)
Madrid, 7 de Enero de 1928. —  El 

Director general, José Núfícz Quijano.

MINISTERIO DE HACIENDA

I lmo. Sr.: Visto el expediento pro
movido per D. Alejandro Antonio Mar
tín Capdevtla, Jefe de Negociado di 
tercera clase del Cuerpo pericial de 
Contabilidad, con destino en la Teso- 
rería-Conlaiduría de Hacienda en Te
ruel, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. L, se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el case primero 
del artíc-ulo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada i o digo 
a V. I. para ios debidos efe el os, con 
de v o 1 n c i ó n del e x p e d i e ni e. Dios g u a r  
•de a V. I. muchos anos. Madrid, 27 de 
Enero de 1928.— El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Director general de Tesoi*ería 

y Contabilidad.

Timo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Cándido Diez Martín, 
Auxiliar de primera ciase, Liquidad oí
do Ulilldades en esa dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. gv), de acuerdo 
con lo informado por su  ̂inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo eidero, según el 
caso primero- del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo- digo 
a V. I. para ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
da a V. I. muchos a ños. Madrid, 27 de 
Enero de 192,8.— El Jefe de personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de ííacieada en Valia- 

cloáid.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Marina Usera de la 
Vega, Auxiliar de primera clase, con 
destino en esa Dependencia provin
cial. en solicitud de ampliación de li
cencia por enferma,

■S. M. el Rey (q. D. g3, de acuerdo 
con lo informado por m  inmediato 
Jote, se ha servido -prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del.Reglamento y  Real orden de 
12 de Diciembre de 1M4, «durantecuyo 
plazo sólo devengará la -interesada .ha
beros a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo  digo 
a V. I. para los debidos efe-e i os, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios criiarde a Y. I. muchos años. Ma

drid. 27 de Enero de 1928.— El Jefe 
de Personal. Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Mur

cia.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Díaz Calvo, 
Auxiliar de primera ciase, con destino 
en esa Dependencia provincial, en so
licitud de ampliación de Ucencia p t 
enfermo,

8. M. el Rey (n. í). v ' 
cou lo informado por m  inmediat© 
Jefe, se ha serwuu ,,w,_  . 
mes, de '-conformidad con io 
en el caso segundo del artículo- 33 dei 
Reglamento y Real orden de Í2 de 
Diciembre de 1924, durante cuyo pla
zo sólo devengará el interesado ha
beres a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1928.— El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Dcleo-ado de Hacienda en Má

laga.

Timo. .Sr..; Visto el expediente pro
movido por D. José Este ve Meseguer, 
Oficial de tercera clase, con destino 
en esa Dirección provincial, en solici
tud de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g,).' de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el,caso segundo del artículo 33 det 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, eún 
devolución del expediente menciona-^ 
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1928.—E1 Jeff 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Jim* 

cía.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION 
GENERAL DE ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Oposiciones en turno de Auxiliares s 
la Cátedra de Lengua francesa, va
cante en los Institutos nacionales de 
segunda enseñanza de Santiago, Las 
Palmas, Melilla  y Cabra, convocadas 
por Real orden de 1 3 de Junio de 
1927 (GACETAde 25 del mismo mes 
y año) ,
A los efectos, y en. cumplímiento Se 

i o .prevenid© en Jos artículos H  y 4* 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 4919, esta 
Dilección genreal hace público Jo 
guíente: .. .

Primero. Que poo* renuncia del su
plente tercero D. Eduardo ligarte Al-
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b¡ai\ el T r ib u n a l  que  h a  de ju z g a r  e s 
tas oposic i ones q uede  d é ñ a  í ti va n i en le 
consti-Uiído del s igu í ente  m o do :  Pre
sidente, l im o. Sr. D. Jo sé  M artínez  
Riiiz, ex Consejero  de in s t ru c c ió n  jm -  
biica; Vocal p r im ero ,  o ,  Manuel Cas
t i l lo  Quijada ; id. segundo, D. T a rs ie io  
Soco Marcos; id. te rcero ,  D. F ra nc isco  
T ^ fe n d iz á b a l  y  García  F.tasea, y  c u a r 
to, D, Franc isco  A rp ide  y  Ruiz C as ta 
ñeda, C atedrá ticos ,  respecl. i c ú n e n te ,  
de los In s t i tu to s  de  Valencia, León, 
Zaragoza • y Falencia .  Sup len te  p r i m e 
ro, D. Joa q u ín  López B a r r e r a :  ídem 
seanndo, IX E m e  sí o P o r lu o n ú o  y Lo- 
rét de Mola; id. tercero* D. L u is  Co
gorza Aspiazu, y cuarto ,  iT>. F ranc isco  
Salas Me ¡0 ion.

Segundo- Que \x . nMirr p r e s e n ta - ,  
do s v s io s lan  cif s debí Vm< m ía  d ocu - 
mentadas, d en tro  <M pl /o  de la con
vocatoria y acredita-do l as con clic iones 
•exigidas en la m ism a ,  han  sido ad m i
tidos los s ig u ien tes  a s p i r a n te s :

i, D. A ntonio  de E sp o n a ;  2, don 
Joaquín G arc ía  C am are ro ;  8. D, N a r
ciso" Vicente P e in ado  CorvcHo; 4, don 
Ramiro Aivarez López de la Molina; 
5, D. A le jandro  de Domingo y Santa  
María; 6* D. J u l io  B uici M iranda; 7, 
D. Camilo Ohousa López; 8, D. E p i 
ta f io  Siíves y Zarzoso ; 9, D. P ed ro  
Le deven B on d ie r ;  10. D. Adolfo Jo  rdá. 
e Iglesias; 11, D. Miguel Koaín y B al
da; 12, D. F ran c isco  de L u is  y C rem a-  
des; 13, D- Josó Mora A lmagro; 14, 
D. Agustín Bi-ázquez F ra i lo ;  15, don 
Pablo Sanz Cabo; 46, D. E d u a rd o  
U gar íey  Blanco; 17, D.a M aría  Victo
ria Díaz Riva; 18, D. F é l ix  Gueto Ra
mos; 19, D. Acisclo B enabal y B u su t í l ;  
20, D. Jo-sé Ruiz Soler; 21, D, J u a n  
Francisco Noaín G arc ía ;  22, D Jac in to  
de la Riva S ilva ; 23, D. Rafael S án
chez V en tu ra ;  24, D. Odón de Apraiz  
y Büesa; 25, D- J u a n  Nogués A rag o 
nés; 26, D. Leopoldo Querol Roso; 27, 
D. José M aría A rández  P a l la rá s ;  28, 
D. Cándido Pérez  Gas ion; 29, D. Peírc? 
Sánchez Sevilla: 30, D. FrMpe Mateu 
Llopis; 31, D. N emesio  S ahusu  VGaltegoq 
32, doña M aría  Concepción Pifia; 33, 
D. Luis Sánchez B rú ñ e te ;  34, D. Gon
zalo Suárez Gómez: 35, D. M ar t ín  D u 
que Fustes ;  36, D. M anuel G ordón L e 
fia; 37, doña A dela  M aría  T r e p a t  y 
Masso; 38, doña  Josefina  ll tbe l les  B a 
r r a d  ina.

Tercero. Que p o r  no a c re d i ta r  las 
condicionéis ex ig idas  en la  ex p re sad a  
convocatoria p o r  fa l ta  de d ocum en tos  
quedan e xc lu ido s :  1, I). L u is  H e rn á n 
dez Oontreras, p o r  f a l ta  del cert if icado 
de Penales; 2, D. S a lvad o r  E scr ig  Bort, 
por falta de u n  sello m óvi l  en  su  h o ja  
de servicios, y  3, D. Rufo M o r e n o .y  
Aíbanarni, p o r  f a l ta  de toda la docu
mentación m eno s  •'el cert if icado de 
Penales,

Cuarto. Q ue desde el d ía  en que se 
inserte este anunc io  en  la  Gaceta de 
Madrid em p e z a rá n  a  c o n ta rse  los diez 
días de té rm in o  a que  se  re f ie ren  los 
artículos 14 y  15 el R eglam ento  de 
Aposiciones de 8 de A bril  de 1910.

Quinto. Que todos los o posi to res  
admitidos h a b rá n  de ju s t i f ic a r  p r e 
viamente a n te  el T r ib u n a l  h a b e r  abo-  
hado los dereehos  a  que hace  ré fe -  
t e i c ia  la Real o rden  de 24 de Marzo 
m  1935 (Gaceta del 30),.

Madrid, 28 de E n e ro  de 1928.— Eli 
JLhrector genera] ,  G. 0 11 veros.

E n  ciimpliniieifio  de  lo p rev en id o  
en la Real o rden  de esta  fecha., -esta 
D irección genera l  ha  di so nes  lo que la 
C á ted ra  de Q uím ica  o rgán ica ,  vacan  le 
en la Sección de Q uím ica ,  de la F a 
cu ltad  de Ciencias de  ía U n ive rs idad  
de La L a g u n a  (C anarias) ,  sea ag re g a 
da a la con vo ca to r ia  de oposición li
b re  e n tre  D octores  que, p a ra  la p ro 
v is ión  de igual C átedra  de la U n iv e r 
sidad de S a lam anca ,  Lié anu nc iad a  en 
la Gaceta de Madrid  de 5 de Noviero- ; 
b re  ú lt im o .

P a ra  ser  adm itido  a osla? oposic io
nes se re q u ie re n  las s igu ien tes  con- . 
che iones, exig idas en eí a r t ícu lo  G.° 
del R eglam ento  v igen te  do 8 de Abril 
de 1910: .

1.a Ser e s p a ñ o l  a no e s t a r - d i s p e n 
sad a  de  -este re q u is i to  con a rreg lo  a  ? 
lo d ispuesto  en el a r t íc u lo  1G7 de la 
ley de In s t ru cc ió n  púb lica  de 9 de 
S ep tiem bre  de 1857.

2.a No h a l la rse  el a sp i ra n te  inca
pac i tad o  p a ra  e je rc e r  cargos públicos.

8.a H aber  cum plido  v e in t iú n  años 
de edad.

4.a T en er  el t í tu lo  coi; respondí en te 
p a ra  el desem peño  de la v e la n te ,  o el 
cer t if icado de ap robac ión  de la tesis  
doctoral-: pe ro  en tend iéndose  que el 
o p o s i to r  que o b tu v ie re  la p laza no 
podrá  to rnar  posesión de' ella sin la 
p re se n tac ió n  del re fe r ido  tí tu lo  a ca 
démico. La ap rec iac ión  de esta.? con- 
d i o i on e s c o r r  es p o nd e exc 111 ? i vmo ente  
al M in ister io  de In s t ru cc ió n  púb lica  v 
Bellas Arfes.

P od rán  tam b ién  a c r e d i t a r  los m é 
r i to s  y  se rv ic ios  a que  se ref iere  el 
a r t ícu lo  7.a del Reglam ento , cuya  
aprec iac ión  co r resp on derá  al T r ib u 
n a l

E n  es t r ic to  cu m p l im ien to  de i a r 
tículo  8.a del m ism o Reglam ento, ba jo  
pena  de exclusión, las condiciones de 
adm isión  h ab rán  de r e u n i r s e  an tes  de 1 
la te rm in ac ió n  del plazo señalado p a 
r a  esta  convocatoria ,  que  em peza rá  a 
con ta rse  ..desde el d ía  s igu ien te  al de 
la p ub licac ió n  del p re se n te  en la G a
ceta h a s t a  el en que  se c u m p la  el 
mes, según  d ispone el p á r r a fo  q u in to  
del a r t ícu lo  4.a del R eglam ento .

D en tro  dpi m enc ionado  plazo, y  
tam b ién  b a jo  p en a  de exclus ión , h a 
b rá n  de p re s e n ta r s e  las so l ic i tudes  
acom p añad as  nece sa r iam en te  de todos 
los d ocum entos  jus t i f ica t iv os  de las 
condic iones y  c i r cu ns tan c ia?  señ a la 
das en los ex presados  a r t ícu lo s  0.a y  
7-* del Reglam ento , no siendo, po r  
tan to , vá lidas  las pe tic io nes  en las que 
se h ag a  re f e re n c ia  a  docum enl ación 
p re s e n ta d a  en exped ien te  de o pos Icio- - 
ñas  a o t r a s  C átedras .

No se a d m i t i r á n  después  o t ra s  So
l ic itudes  d o c u m e n ta d a s  que las de  

. aque llos  a sp i ra n te s  q ue  las d eposi ten  
en  a lg u n a  A d m in is t rac ió n  de Correos 
y  &e a c red i te  m e d ian te  el o p o r tu no  
recibo, que  lo h an  hecho  en pliego 
cer tif icado y d en tro  de aqu e l  plazo.

Los a sp i ra n te s  d eb e rá n  ten e r  en 
c u e n ta  las p resc r ip c io n es  que en  re la 
c ión con las agregac iones  de C átedra  
a  co nvoca to rias  de oposiciones ya 
a n u n c ia d as  p a ra  la p rov is ió n  de-o tras ,  
seña la  el ú l t im o  p á r r a fo  del a r t ícu lo  
4.° de»i R eglam ento .

El d ía  q u e  ios a s p i ra n te s  * dm iü d o s  
deban  p re s e n ta r s e  al T r ib u n a l  p a r a  
ciar comienzo a  Jos e jerc ic ios ,  e n t r e 

g a rá n  al P re s id en te  el t r a b a jo  de in 
vestigación p ro p ia  y  la Memoria a 
que hace  re fe renc ia  y p rev ien e  el 
Real decre to  de 18 de Mayo de 1923. 
T am b ié n  deberán  ju s t i f ica r  an te  el 
T r ib u n a l ,  po r  medio del co r re sp o n 
d ien te  recibo, b eb e r  abonado ios <in- 
reclios a que  hace referencia  la Real 
o rden  de este M inisterio  de 24 de 
Marzo de 1925 (Q uieta del 30).

E s te  an un c io  'd eberá  publica rse  en 
los B ole t ines  O ficia les  de las p ro v in 
cias y en tos tablones de anuncios do 
ios E st  ablee i m iento-s docentes ,  lo cual 
se adv ie r íe ,  para  qim las A u to r id a 
des respec t ivas  dispongan, desde irm- 
go, que así se verif ique , s in  m ás  alie 
este aviso.

Madrid, 27 de E nero  de 1928,— El 
D irec to r  g e n e r a l  González O liveros.

E n  c u m p l im ie n to  de lo p reven ido  e n  
la Real o rd en de esta  fecha,

E s ta D irec i ó n  genera l  ha  d ispuesto  
que la C átedra  de Q uím ica inorgánica, 
vacant e  en la Sección de Químicas, de 
la F ac u l tad  de Ciencias de la U niver
sidad de La L ag u n a  (Canarias),  sea 
agregada  a la convoca toria  de oposi
ción libre  e n t r e  D a d o re s  que, p a r a  la 
prov is ión  de igual Gáledra de la U ni
vers idad  de Oviedo, fué  an un c ia da  en 
ia Gaceta de Maühíd  de 4 de Noviem
bre  u ll im o.

P a r a  ser  adm it id o  a estas  oposicio
nes se re q u ie re n  las s igu ien tes  condi
ciones, exig idas en el a r t ícu lo  6.a del 
R eglam ento  v igen te  de 8 de Abrii 
d .  L I O ;

LR Ser español, a no  e s ta r  dispon* 
sado de esto requ is ito ,  con a rreg lo  a  
lo di.spuesío en el a r t ícu lo  167 de la 
ley de In s tru cc ión  p úb lica  de 9 de 
S ep tiem b re  de 1857.

2.a No h a l la rse  el a sp i ra n te  inca
pacitado  p a ra  e je rce r  cargas  públicos.

3.a H aber  cumplido ve in t iún  años 
de edad.

4.a T e n e r  el tí tu lo  c-orrespondüc.&S 
p a ra  el desem peño  de la vacan te  o el 
cert if icado de aprobac ión  d*e la tés is  
doctora l;  p e r a  en tend iéndose  que el. 
opos i io r  que  o b tu v ie re  la p laza  no  po 
d rá  to m a r  poses ión de ella sin la p re 
sen tac ión  del re fe r id o  t í tu lo  académ i
co. L a  ap rec iac ión  de estas  candido-? 
nos co rresp on de  exc lu s ivam en te  al Mi
n is te r io  de In s tru cc ió n  púb lica  y  Be- 
lla,3 Artes .

P od rán  tam b ién  a c re d i ta r  los m é 
ri tos  y  serv ic ios  a que  so ref iere  e l  
artículo- 7.° del Reglamento, cuya  a p re 
c iac ión co rrespo nd erá  al T r ib u n a l .

E n  es t r ic to  cu m plim ien to  del a r t ic u 
lo 8.° del m ism o Reglamento, ba jo  p e n a  
de exclusión, las, condiciones de a d m i-  . 
sió'n h a b rá n  de r e u n i r s e  a n te s  de ía 
te rm in ac ió n  del plazo señalado p a r a  
es ta  convocatoria ,  que em p ez a rá  a  
co n ta rse  desde  el d ía  s igu ien te  al de 
la pub licac ión  del p re sen te  en la G a
ceta, h a s t a  el en que se cum pla  el 
mes, según d ispone el p á r r a fo  qu in to  
del a r t íc u lo  4.° del Reglam ento.

D en tro  del m encionado  p n z o ,  y 
tam bién  b a jo  p en a  de exclus ión, h a 
b rán  de p re s e n ta rs e  las so l ic i tados  
acom pa ñad as  n ece sa r iam e n te  de todos 
los d ocum entos  ju s ti f ica t ivos  de las 
condiciones, y  c ir cu n s ta n c ia s  señala-.
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Has en los expresados artículos; 6.* y, 
7-a del Reglamento', no sígnelo, pe® 
tanto, válidas- las peticiones'qn lis  que 
too liaga referencia a dociimentacjón 
presentada en expediente de oposicio
nes a oirás Cátedras.

No se adm itirán después otras goL 
licitudes documentadas qué. fes de 

'¡aquellos aspirantes qtie fes deposite^ 
$n alguna Adnuni si ración de Correos 
y se acredite mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho ;eh pliego 
.certificado y dentro de aquél^ plazo.

Los aspirantes deberán tener eii 
fcuenta las prescripciones que ejn re la 
ción con las ace rac io n es de Cjátedrá 
a  convoeatbri&s de oposiciones ya 
anunciadas para la proyisióp de otras, 
fceñala e¿ último párrafo' del artículo 
-4.° del Reglamento.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tríbúqal gafa: 
$ a r  comienzo a los .ejqrcieióé, e& itP

garári al Presidente el trabajo de iti- 
y^stigációh propia y la Memoria a 
que hace re fe ren c ia ; y 'previene el 
Real decreto de 18 de ’ Mayo de 1923: 
También deberán justificar, ante el 
Tribunal, po r medio del correspon
diente Recibo, haber abonado lo# d q -. 
rechos a  qp.e hace referencia 1¿ Ré’̂ 1, 
orden de éste M iníSerlo de. 24 dé 
Marzo de 41)2 5 (Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en. 
Jos Boletines- Oficiales de las provin-^ 
c,ras y en los lab lo oes do anime i os deQ 
los Establee i a u ’d o ‘> d ícenles, lo cual 
se advierte, v j ,  o m las A utorida
des-respec t i ' e  - < o n<mn, desde lue
go,^ que" así re \ U'v »*,, sin más que 
este aviso.

Madrid, 27 de Enero de ,19,28,-=r-El 
3pÍgfcS® ^ü eral, Gouzálaa £fli$átóu

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en 
jet apartado tercero de la Real o v a n  
núm  e ro 19‘9, f eeb a 9 de Sep t i e n d 
último, se anuncia la vacante de i , 
gen i ero su b al Lera o que se h a p ¡1 o - 
cido én la Jefa tu ra  de Explotación de 
ferrocarriles por el Estado, a fin fe 
que los qué aspiren a ella puedan 
licitarla  en Ja form a prevista cu ¡ó., 
cha Real orden, dentro del plazo fe 
ocho días, que empezará a con ir; -m 
desde la fecha de la inserción del pre
sénte anuncio, en la G a c e t a ;  d e  v  \-
DRID.
- ¡\pidgid, 30 de Enqrpudé; i9gS.—-ig| 
Direéloí g^énérá;!, Éaqüihéío. b
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